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Gobierno del Estado de Campeche 

Financiamiento Público Local: Estado de Campeche 

Auditoría Cumplimiento Financiero con Enfoque de Desempeño: 2017-A-04000-16-0634-
2018 

634-GB-GF 

 

Criterios de Selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios cuantitativos y cualitativos establecidos 
en la Normativa Institucional de la Auditoría Superior de la Federación para la integración del 
Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Plan Estratégico de la ASF 2011-2017. 

Objetivo 

Fiscalizar, con un enfoque integral, el proceso de contratación de financiamiento, pasivos con 
proveedores y contratistas, la reestructura y refinanciamiento, la autorización y la gestión de 
los recursos obtenidos, así como la sostenibilidad de las finanzas y de la deuda pública, los 
convenios al respecto, en su caso, y la revelación de todo lo anterior en la información 
contable, presupuestaria y financiera. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 
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Alcance 

 
DEUDA PÚBLICA 
INTERNA 

  

 Miles de Pesos   

Universo Seleccionado 1,316,955.6   

Muestra Auditada 1,123,693.8   

Representatividad de la Muestra 85.3%   

El universo por 1,316,955.6 miles de pesos se integró por 1,028,195.3 miles de pesos del saldo 
insoluto de las obligaciones financieras constitutivas de deuda pública y por 288,760.3 miles 
de pesos del saldo de las obligaciones con proveedores y contratistas, de acuerdo con lo 
reportado al 31 de diciembre de 2017 en la Cuenta Pública del Gobierno del Estado de 
Campeche, cuya revisión fue el 85% del universo. 

En la auditoría se consideraron las Directrices de Auditoría sobre Temas Específicos de la 
Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), en particular, 
las normas internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI) 5411 
“Indicadores de Deuda”, 5421 “Lineamientos sobre la definición y la revelación de la Deuda 
Pública”, 5422 “Un Ejercicio de Términos de Referencia para realizar una Auditoría de 
Desempeño a la Deuda Pública” y 5440 “Guía para la Realización de una Auditoría de Deuda 
Pública – La Utilización de Pruebas Sustantivas en las Auditorías Financieras”, así como las 
relativas a las Directrices Generales de Auditoría previstas en las ISSAI 1500 “Evidencia de 
Auditoría”, 1505 “Confirmaciones Externas”, 1520 “Procedimientos Analíticos”, 1560 
“Hechos Posteriores” y 4000 “Normas para las auditorías de cumplimiento”. 

Antecedentes 

La reforma constitucional1/ y la nueva Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios2/ (LDFEFM), establecieron un marco institucional para la disciplina financiera 
y la responsabilidad hacendaria en el uso de los recursos públicos, así como para la 
administración prudente de la deuda pública local. 

El 17 de agosto de 2015, el Ejecutivo Federal envió al H. Congreso de la Unión la Iniciativa de 
la LDFEFM, e incluyó la propuesta de reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de 
las leyes de Coordinación Fiscal (LCF), General de Deuda Pública (LGDP) y General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), para reglamentar y dar operatividad a la reforma 
constitucional en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 

                                                           

1/ Artículos 25, 73, fracción VIII, 79, fracción I, 108, 116, fracción II, y 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2015. 

2/ Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016. 
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La nueva LDFEFM define los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera 
para un manejo sostenible de las finanzas públicas locales, el uso responsable del 
endeudamiento para financiar el desarrollo y manejar con eficacia y eficiencia los recursos 
públicos. 

La LDFEFM entró en vigor el 28 de abril de 2016 y en los transitorios Cuarto y Décimo, se 
fijaron diferentes fechas para la entrada en vigor de algunas disposiciones específicas de la 
ley, para su observancia por las entidades federativas, los municipios y sus entes públicos.  

Entre los mecanismos establecidos por la LDFEFM, destacan el principio de sostenibilidad de 
las finanzas públicas, el Sistema de Alertas para determinar el techo de endeudamiento anual, 
las obligaciones a corto plazo relacionadas con las condiciones de liquidez; el Registro Público 
Único (RPU) para inscribir y transparentar la totalidad de los financiamientos y las 
obligaciones financieras; la garantía del Gobierno Federal; la contratación de financiamiento 
en las mejores condiciones del mercado y los convenios para aplicar medidas de disciplina 
financiera y responsabilidad hacendaria. 

Antes de la LDFEFM la deuda pública de las Entidades Federativas y los Municipios se 
incrementó a ritmo acelerado debido a los efectos de la crisis financiera internacional de 2008 
y la consecuente caída temporal de las participaciones en ingresos federales de las entidades 
federativas y los municipios. El saldo de las obligaciones financieras de las entidades y los 
municipios aumentó de 2008 a 2017 en 377,574.5 millones de pesos, a una Tasa Media de 
Crecimiento Real Anual (TMCRA) de 7.8% y de 19.4% en el periodo de 2008 a 2010. 

El 30 de enero de 2018, la LDFEFM fue reformada mediante el “DECRETO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de la 
Entidades Federativas y los Municipios”. Entre las reformas se destaca que los ingresos 
excedentes derivados de ingresos de libre disposición se podrán destinar para reducir el 
Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo de Ejercicios Anteriores a partir del 
31 de enero de 2018 y hasta el ejercicio fiscal 2022, y en un 5.0% para gasto corriente hasta 
el ejercicio 2018, siempre y cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de 
endeudamiento sostenible de acuerdo con el Sistema de Alertas.  

En el caso de los municipios, entrará en vigor en el ejercicio fiscal 2019. 

La LDFEFM tiene cinco componentes3/ de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria:  

1. Reglas de Disciplina Financiera.  

2. Sistema de Alertas con base en indicadores. 

                                                           

3/  Gaceta Parlamentaria, Año XIX, Número 4418-V, Comisión de Hacienda y Crédito Público. Proyecto de decreto que expide 
la LDFEFM y reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LCF, LGDP y LGCG. 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

4 

3. Contratación de Financiamientos y Obligaciones en las mejores condiciones de 
mercado.  

4. Deuda Pública con la Garantía de la Federación.  

5. Registro Público Único. 

Adicionalmente, la LDFEFM define que los entes públicos deben presentar la información 
contable y financiera conforme a la LGCG y establece la facultad de fiscalización sobre el 
cumplimiento de la LDFEFM a las entidades de fiscalización superior de las entidades 
federativas y a la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF) publicada en el Diario 
Oficial el 18 de Julio del 2016, asignó atribuciones a la ASF para fiscalizar la observancia de la 
disciplina financiera y la responsabilidad hacendaria para la sostenibilidad de las finanzas 
públicas; el financiamiento público de las entidades federativas y los municipios garantizado 
con participaciones; los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones 
federales; las garantías que otorgue el Gobierno Federal; el destino y ejercicio de los recursos 
de la deuda pública contratada; la contratación de los empréstitos bajo las mejores 
condiciones de mercado; los instrumentos de crédito público y otras obligaciones que 
cuenten con la garantía de la Federación; los resultados de las estrategias de ajuste para 
fortalecer las finanzas públicas con base en convenios para obtener garantías; la observancia 
de los límites establecidos por el Sistemas de Alertas; y el cumplimiento del RPU; entre otras. 

Las atribuciones antes descritas se encuentran establecidas en los artículos 60 de la LDFEFM 
y del 50 al 58 de la LFRCF. En el artículo 22 de la LFRCF, se determinó que la ASF podrá fiscalizar 
la gestión financiera correspondiente al ejercicio fiscal en curso o respecto de años anteriores.  

Asimismo, la LDFEFM señaló las sanciones a las que están sujetos los servidores públicos y las 
personas físicas o morales que causen daño o perjuicio estimables en dinero a las haciendas 
estatales y municipales. En el caso de beneficios obtenidos indebidamente por actos u 
omisiones de dichos servidores o personas, que les sean imputables o por incumplimiento de 
obligaciones, serán responsables del pago de la indemnización correspondiente.  

De lo anterior, se derivan acciones relevantes para cumplir con la LDFEFM que son pertinentes 
subrayar: 

1. Las entidades federativas y los municipios tuvieron como fecha límite el 25 de octubre de 
2016, para realizar las reformas a las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas 
necesarias para armonizarlas con la LDFEFM. (Tercero transitorio de la LDFEFM publicada 
en 2016). 

2. Las disposiciones relacionadas con el equilibrio presupuestario y la responsabilidad 
hacendaria de las entidades federativas, a que se refiere el Capítulo I, del Título Segundo 
de la LDFEFM, entraron en vigor para efectos del ejercicio fiscal 2017, con las salvedades 
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previstas en los transitorios Quinto al Noveno. (Cuarto transitorio de la LDFEFM publicada 
el 27 de abril de 2016). 

3. Las disposiciones relacionadas con el equilibrio presupuestario y la responsabilidad 
hacendaria de los municipios a que se refiere el Capítulo II, del Título Segundo de la 
LDFEFM, entraron en vigor para efectos del ejercicio fiscal 2018, con las salvedades 
previstas en los transitorios Décimo Primero y los que apliquen de acuerdo con el artículo 
21. (Décimo transitorio de la LDFEFM publicada el 27 de abril de 2016). 

4. Los ingresos excedentes derivados de ingresos de libre disposición podrán destinarse para 
reducir el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo de Ejercicios 
Anteriores a partir del 31 de enero de 2018 y hasta el ejercicio fiscal 2022; y en un 5.0% 
para gasto corriente hasta el ejercicio 2018, siempre y cuando la Entidad Federativa se 
clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el Sistema de Alertas. 
(Cuarto transitorio de la LDFEFM reformada el 30 de enero de 2018).  

Con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública 2017, la ASF realizó, mediante la Auditoría 
Especial de Desempeño, 12 auditorías en materia de Financiamiento Público Local al Gobierno 
del Estado de Baja California (569-GB-GF), al Gobierno del Estado de Campeche (634-GB-GF), 
a la Ciudad de México (737-GB-GF), al Gobierno del Estado de México (869-GB-GF), al 
Gobierno del Estado de Michoacán (1032-GB-GF), al Municipio de Morelia (1048-GB-GF), al 
Gobierno del Estado de Morelos (1064-GB-GF), al Gobierno del Estado de Nuevo León (1132-
GB-GF), al Municipio de Puebla (1222-GB-GF), al Municipio de Hermosillo (1374-GB-GF), al 
Gobierno del Estado de Zacatecas (1553-GB-GF), y “Posición Fiscal de los Gobiernos de las 
Entidades Federativas” (57-GB). Lo anterior, tiene la finalidad de cumplir con el mandato 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas, y en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, relativo a fiscalizar la responsabilidad 
financiera y hacendaria, la contratación de la deuda de corto y largo plazos, la deuda 
garantizada, el Sistema de Alertas y el Registro Público Único, lo que permitirá vigilar el uso 
responsable del endeudamiento, la aplicación de dichos recursos en inversiones públicas 
productivas y en general el manejo eficaz y eficiente de los recursos públicos locales. 

Resultados 

1. Reformas al marco legal y normativo que definen la responsabilidad hacendaria y 
la disciplina financiera del Estado4/. 

Con el objeto de validar las modificaciones que el Gobierno del Estado de Campeche (Estado) 
realizó a su marco legal y normativo para incluir las disposiciones legales establecidas en el 

                                                           

4/  El análisis del marco legal y normativo sobre la responsabilidad hacendaria y la disciplina financiera del Estado de 
Campeche se realizó con base en la guía de auditoría ISSAI 4000 “Normas para las auditorías de cumplimiento” 5422 “Un 
Ejercicio de Términos de Referencia para realizar una Auditoría de Desempeño a la Deuda Pública” y 5440 “Guía para la 
Realización de una Auditoría de Deuda Pública – La Utilización de Pruebas Sustantivas en las Auditorías Financieras”, 
publicados por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores por sus siglas en inglés INTOSAI. 
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artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM) y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
(LDFEFM), aprobada por el Congreso de la Unión y promulgada por el Poder Ejecutivo el 27 
de abril de 2016, en cuyo artículo Tercero Transitorio se establece un plazo de 180 días 
naturales a partir de la fecha de su publicación, mismo que culminó el 25 de octubre de 2016, 
para que el Estado realizara las modificaciones necesarias a su marco legal y normativo, se 
efectuó el análisis de las siguientes leyes estatales: 

a) Constitución Política del Estado de Campeche (Decreto 203, P.O. 11/09/2017). 

b) Ley de Obligaciones, Financiamientos y Deuda Pública del Estado de Campeche y sus 
Municipios (Decreto 88, P.O. 04/11/2016). 

c) Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y 
sus Municipios (Decreto 90, P.O., 18/11/2016). 

Se identificó que la entidad homologó en su totalidad y reformó sus leyes estatales, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM) y en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
(LDFEFM). Sin embargo, la homologación de su Ley de Obligaciones, Financiamientos y Deuda 
Pública del Estado de Campeche y sus Municipios y de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, fue aprobada por el 
Congreso Local fuera del plazo otorgado, como se puede observar a continuación: 

 Constitución Política del Estado de Campeche. Mediante Decreto 203, publicado en 
el Diario Oficial del Estado el 11 de septiembre de 2017. La entidad homologó la 
Constitución Política del Estado de Campeche, al reformar el artículo 54, fracción V 
con lo establecido en la reforma del artículo 117, fracción VIII a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos de fecha 24 de febrero de 2017. 

 La Legislatura Local expidió la Ley de Obligaciones, Financiamientos y Deuda Pública 
del Estado de Campeche y sus Municipios y la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado y sus Municipios con fechas 4 y 18 de 
noviembre de 2016, respectivamente. En ellas se estableció los criterios, bases y 
requisitos para la programación, autorización, contratación, registro y control de la 
deuda pública y las obligaciones que regirán al Estado, los municipios y sus 
respectivos entes públicos, acorde a lo establecido en los preceptos legales de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM). 

Conclusión 

Se revisaron las adecuaciones al marco legal y normativo a fin de que el Gobierno del Estado 
de Campeche legisle en materia de responsabilidad hacendaria y financiera de manera 
armónica con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, de la CPEUM y la LDFEFM.  
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Se identificó que el 11 de septiembre de 2017 se reformó la Constitución Política del Estado 
de Campeche y el 4 y 18 de noviembre de 2016, la Legislatura Local expidió la Ley de 
Obligaciones, Financiamientos y Deuda Pública del Estado de Campeche y sus Municipios, y 
la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 
Municipios, con lo cual el Gobierno del Estado cumplió con lo establecido en el artículo 
Tercero Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. Dichas reformas contribuirán al manejo responsable y sostenible de las finanzas 
públicas del Estado, municipios y sus respectivos entes públicos. 

2. Comportamiento y origen de la Deuda Pública del Gobierno del Estado de 
Campeche respecto de la deuda total subnacional de 2007 a 20175/: 

Durante el periodo de 2007 a 2017, el saldo de la deuda pública de las Entidades Federativas, 
Municipios y sus Entes Públicos (deuda pública subnacional) se incrementó en 394,174.7 mdp, 
al pasar de 186,470.0 mdp en 2007 a 580,644.7 mdp en 2017, una variación real6/ de 101.2% 
en ese periodo. Los incrementos más importantes en la deuda pública subnacional fueron en 
los años 2009 y 2010, en los que el saldo creció en 49,083.3 mdp y en 62,510.8 mdp, 
respectivamente, que representaron crecimientos reales de 19.5% y de 19.4% en ese orden.  

En comparación, en el mismo periodo, el saldo de la deuda pública del Gobierno del Estado 
de Campeche pasó de 0.0 mdp en 2007 a 1,028.1 mdp en 2017, con endeudamiento neto 
inicial de 198.7 mdp registrado en 2010. La variación real de 2010 a 2017 fue de 285.5%7/.  

  

                                                           

5/ El análisis de la evaluación de la deuda pública del Estado y de sus respectivos indicadores se realizó con base en la guía 
de auditoría ISSAI 5411 “Indicadores de Deuda” publicado por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores por sus siglas en inglés INTOSAI. 

6/ La variación real anual respecto de 2017 se calculó con base en el índice de precios implícitos del PIB de 1.5474 para 2007-
2017. 

7/ Debido a que el Gobierno del Estado tenía saldo 0.0 mdp en 2007, la variación real de 2007 respecto a 2017 no se pudo 
calcular, en su lugar se calculó la variación real anual de 2010 a 2017 con base en el índice de precios implícitos del PIB de 
1.3409. 
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CUADRO NO. 1: COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE DE 2007 A 2017 

(millones de pesos y porcentajes) 

Año 

Deuda Pública   Variaciones 

(mdp)  Absolutas 
  

Real Anual1/ 
  

Real Anual respecto 20172/ 

 
(mdp) (%) (%) 

Nacional3/ Campeche   Nacional Campeche   Nacional Campeche   Nacional Campeche 

2007 186,470.0  0.0  26,376.5 0.0  10.1 n.a.  101.2 n.a. 

2008 203,070.2  0.0  16,600.2 0.0  2.6 n.a.  96.2 n.a. 

2009 252,153.5  0.0  49,083.3 0.0  19.5 n.a.  64.3 n.a. 

2010 314,664.3  198.9  62,510.8 198.9  19.4 n.a.  37.6 285.5 

2011 390,777.4  511.6  76,113.1 312.7  17.4 143.1  17.2 58.6 

2012 434,761.1  518.9  43,983.7 7.3  6.9 -2.6  9.7 62.8 

2013 482,807.1  327.0  48,046.0 -191.9  9.4 -37.9  0.3 162.3 

2014 509,690.2  828.8  26,883.1 501.8  1.2 142.9  -0.8 8.0 

2015 536,269.0  809.7  26,578.8 -19.1  2.4 -4.9  -3.2 13.6 

2016 568,591.8  798.7  32,322.8 -11.0  0.7 -6.4  -3.8 21.3 

2017 580,644.7  1,028.1   12,052.9 229.4   -3.8 21.3   n.a. n.a. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la SHCP 
y de la Cuenta Pública del Estado de Campeche de 2007 a 2017. 

NOTA: 1/ La variación real anual se calculó con base en el índice de precios implícitos del Producto Interno Bruto (PIB) de 
1.0578 para 2007, 1.0619 para 2008, 1.0394 para 2009, 1.0455 para 2010, 1.0581 para 2011, 1.0412 para 2012, 
1.0153 para 2013, 1.0436 para 2014, 1.0273 para 2015, 1.0534 para 2016 y 1.0616 para 2017. 

2/ La variación real anual respecto de 2017, se calculó con base en el índice de precios implícitos del PIB de 1.5474 
para 2007-2017, 1.4572 para 2008-2017, 1.4020 para 2009-2017, 1.3410 para 2010-2017, 1.2673 para 2011-2017, 
1.2172 para 2012-2017, 1.1989 para 2013-2017, 1.1488 para 2014-2017, 1.1183 para 2015-2017 y 1.0616 para 
2016-2017. 

3/ Información publicada por la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la SHCP: 

     http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA _FINANCIERA. 

n.a.: No aplica 

 

En contraste con la evolución de la deuda pública subnacional, los incrementos más 
importantes en la deuda pública del Gobierno del Estado se observaron en los años 2011, 
2014 y 2017; años en los que el saldo de la deuda tuvo aumentos absolutos de 312.7 mdp, 
501.8 mdp y 229.4 mdp, respectivamente, que representaron crecimientos reales de 143.1%, 
142.9% y 21.3%, en ese orden (Gráfica No. 1).  
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FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la SHCP 

y de la Cuenta Pública del Estado de Campeche de 2007 a 2017. 

 

Las principales razones para el incremento en el saldo de la deuda pública del Gobierno del 
Estado en esos años, fueron las siguientes: 

 En 2011, el Gobierno del Estado contrató financiamiento por 371.3 mdp 
destinado a programas para ampliar, mantener y equipar centros educativos, 
ampliar los sistemas de agua potable y los proyectos de alcantarillado en zonas 
urbanas y para construir caminos a zonas de producción, así como para 
modernizar el sistema catastral. 

 En 2014, derivado de los daños ocasionados por fenómenos naturales8/, así como 
por la disminución en 7.8% del Fondo General de Participaciones en relación a lo 
que recibió el Gobierno del Estado el año anterior9/, mediante Decreto 138, el 
Congreso Local autorizó al Estado 374.9 mdp de endeudamiento adicional a los 
608.8 mdp aprobados en la Ley de Ingresos del Estado, para refinanciar 

                                                           

8/ El 18 de junio de ese año, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Declaratoria de Desastre Natural por la 
ocurrencia de lluvia severa del 29 de mayo al 4 de junio, en 4 municipios del Estado de Campeche”. 

9/ La disminución del Fondo General de Participaciones impactó el presupuesto de egresos de ese año, lo que llevó al 
Gobierno del Estado a publicar el “Acuerdo que Establece las Medidas de Austeridad, Racionalidad y Ajuste Presupuestario 
en la Calidad del Gasto y la Gestión Pública para el ejercicio presupuestal 2014” en el que se le autoriza a la Secretaría de 
Finanzas (véase Cuenta Pública 2014, Tomo I). 

0.0 0.0 0.0
198.9

511.6
518.9

327.0

828.8 809.7 798.7

1,028.1

186,470.0 
203,070.2 

252,153.5 

314,664.3 

390,777.4 
434,761.1 

482,807.1 
509,690.2 

536,269.0 
568,591.8 

580,644.7 

0

100,000

200,000

300,000

400,000

500,000

600,000

700,000

0

200

400

600

800

1,000

1,200

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

m
ill

o
n

es
 d

e 
p

es
o

s

m
ill

o
n

es
 d

e 
p

es
o

s

Gráfica No. 1: Saldo de las Obligaciones Financieras del Gobierno del Estado de 
Campeche (2007-2017)
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parcialmente la deuda pública y realizar nuevas inversiones públicas productivas. 
En 2014, el Gobierno del Estado obtuvo ingresos derivados de financiamiento de 
821.9 mdp. 

 En 2017, el Congreso Local autorizó mediante los Decretos10/ 102, 175 y 13011/ la 
contratación de financiamiento hasta 2,006.2 mdp, para destinarse 806.2 mdp a 
la realización de remodelaciones de tramos, distribuidores viales y unidades 
deportivas, y  1,200.0 mdp para la construcción de un nuevo puente; vinculados 
con el Plan Estatal de Desarrollo y programas relacionados con éste. De lo 
anterior, en 2017 el Gobierno del Estado ejerció 242.6 mdp, de los 2,006.2 mdp 
autorizados. 

1. Evolución de la Deuda Pública del Gobierno del Estado de Campeche. 

Para analizar el comportamiento de la Deuda Pública del Gobierno del Estado, se utilizaron 
los indicadores siguientes: 

a. Deuda / PIBE12/. Del cierre del 2007 al de 2017, el saldo de la deuda pública 
subnacional pasó de 1.7% a 3.0% en proporción al PIBE, un incremento de 1.3 puntos 
porcentuales (pp) en ese periodo. El máximo observado se presentó en 2013, cuando 
alcanzó 3.1%. En años posteriores, la relación se estabilizó en esos niveles y en 2017 
bajó a 3.0%. 

En comparación, el saldo de la deuda pública del Gobierno del Estado en proporción 
al PIBE, pasó de 0.0% en 2007 a 0.2% en 201613/, siempre inferior al indicador de la 
deuda subnacional y con una brecha que se amplió constantemente hasta el 2013. 
Sin embargo, en 2014 ésta se redujo, debido al endeudamiento incurrido para 
enfrentar los daños ocasionados por fenómenos naturales14/, así como por la 
disminución en 7.8% de los ingresos del Fondo General de Participaciones antes 
aludido. 

                                                           

10/ El Decreto 102, referente a la Ley de Ingresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado el 22 de 
diciembre de 2016, autorizó al Gobierno del Estado ingresos derivados de financiamiento hasta por 495.0 mdp. 
Posteriormente, mediante Decreto 175 de fecha 29 de junio de 2017, se reformó el financiamiento máximo a contratar a 
806.2 mdp con destino de inversión pública dentro del Programa de Infraestructura para el Desarrollo Económico del 
Estado de Campeche. 

11/ Mediante Decreto 130, publicado el 29 de diciembre de 2016, se autorizó al Gobierno del Estado contratar Deuda Pública 
Adicional hasta por un monto máximo de hasta 1,200.0 mdp, con la finalidad de llevar a cabo operaciones de 
financiamiento y afectación de ingresos a que hace referencia dicho decreto. 

12/         Esta medida permite evaluar la magnitud del saldo de la Deuda Pública como proporción del tamaño de su economía. 

13/     El indicador en 2017 no se pudo estimar, debido a que las cifras del PIB Estatal no han sido publicadas por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

14/ El 18 de junio de ese año, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Declaratoria de Desastre Natural por la 
ocurrencia de lluvia severa del 29 de mayo al 4 de junio, en 4 municipios del Estado de Campeche”. 
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b. Deuda / Participaciones15/. En 2007, el saldo de la deuda pública subnacional 
representó el 56.0% como porcentaje de los ingresos por participaciones y el 81.0% 
al cierre de 2017, un incremento de 25.0 pp. En 2013, se observó el máximo de 90.7%.  

Por el contrario, en 2007 como el Gobierno del Estado no presentaba endeudamiento 
alguno, no tenía participaciones comprometidas. Comparativamente, al término de 
2017, se observó que el nivel de compromiso de éstas era de 15.2%, muy por debajo 
del promedio nacional. 

 

CUADRO NO. 2: EVOLUCIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE DE 2007 A 2017 

 Deuda/PIBE %    Deuda / Participaciones (%)   

  Nacional Campeche 
 Diferencia  

pp 
 

Nacional Campeche 
 Diferencia 

 pp 

2007 1.7 0.0  1.7  56.0 0.0  56.0 

2008 1.7 0.0  1.7  48.0 0.0  48.0 

2009 2.2 0.0  2.2  67.1 0.0  67.1 

2010 2.5 0.0  2.5  72.0 3.7  68.3 

2011 2.8 0.1  2.7  81.9 9.0  72.9 

2012 2.9 0.1  2.8  88.0 8.1  79.9 

2013 3.1 0.0  3.1  90.7 5.0  85.7 

2014 3.1 0.1  3.0  87.2 12.8  74.4 

2015 3.1 0.2  2.9  85.2 10.5  74.7 

2016 3.1 0.2  2.9  82.0 10.9  71.1 

2017 3.0 n.d.  n.a.   81.0 15.2  65.8 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la 
SHCP, de la Cuenta Pública del Estado de Campeche de 2007 a 2017 y del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEGI). 

NOTA: n.d.: No disponible. 

n.a.: No aplica. 

 

c. Tasa de interés promedio ponderada. Al cierre del 2017, la tasa de interés promedio 
ponderada de la deuda pública del Gobierno del Estado de Campeche fue de 8.2%, o 
1.5 pp mayor a la observada al término del año anterior de 6.7%. El incremento se le 
atribuyó principalmente a la TIIE que pasó de 6.1% en 201616/ a 7.6% en 2017 y a la 
contratación de dos financiamientos con sobretasas de 0.65 puntos porcentuales 

                                                           

15/ Esta medida permite evaluar el grado en el que las Participaciones Federales se encuentran comprometidas para el pago 
de la deuda pública. 

16/ La última TIIE publicada en el 2016 fue la del viernes 30 de diciembre de 2016 y la del 2017 fue la del viernes 29 de 
diciembre. 
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cuando en 2016 la cartera de la deuda presentó sobretasa promedio ponderada de 
0.57 puntos porcentuales. 

d. Plazo promedio ponderado.  Al cierre del 2017, el plazo promedio ponderado de la 
cartera de la deuda pública del Gobierno del Estado de Campeche fue de 20.0 años, 
igual a la observada en al cierre del año anterior, comparativamente al promedio 
nacional de 20 años.  

2. Calificaciones Crediticias 

Del periodo 2015 al 2017, el Gobierno del Estado fue evaluado por tres empresas calificadoras 
autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las cuales asignaron las 
calificaciones siguientes: 

FUENTE: Elaborado por la ASF con los informes emitidos por las empresas calificadoras HR Ratings, Fitch Ratings y Standard & 
Poor’s de 2015 a 2017. 

 

De acuerdo con los reportes de las agencias HR Ratings Fitch Ratings y Standard & Poor’s, el 
Estado de Campeche mantuvo el grado en la calidad crediticia, aunque la perspectiva cambió 
en dos de las tres calificadoras (Fitch Ratings de Estable a Negativa y Standard & Poor’s de 
Negativa a Estable).  

Al respecto, la agencia Fitch Ratings modificó la perspectiva del Estado de estable a negativa, 
debido a la disminución en el ahorro interno, específicamente, la reducción en la recaudación 
local, resultado de la contracción en la producción petrolera y que, aunado al incremento en 
los niveles de endeudamiento, podría deteriorar significativamente la sostenibilidad de la 
deuda.  

Por el contrario, la agencia Standard & Poor’s modificó la perspectiva de negativa a estable, 
con el argumento de que es sólida la posición de liquidez y el nivel de deuda es manejable. 
Sin embargo, la agencia considera que el desempeño presupuestario es vulnerable por la 
dependencia de la industria petrolera y de los ingresos por participaciones federales. La 
agencia espera que el Estado implemente medidas para incrementar la recaudación y 
controlar sus gastos operativos como el pago de nómina, así como las transferencias y 

CUADRO NO. 3: CALIFICACIONES CREDITICIAS OTORGADAS AL ESTADO DE CAMPECHE DE 2015 A 2017 

Empresa 
Calificadora 

 2015  2016  2017 

 Calificación Perspectiva  Calificación Perspectiva  Calificación Perspectiva 

HR Ratings  AA- Estable  AA- Estable  AA- Estable 
          

Fitch Ratings  A+  Estable  A+ Estable  A+ Negativa 
          

Standard & 
Poor's  

 
mxA Estable 

 
mxA Negativa 

 
MxA Estable 
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subsidios a las entidades descentralizadas. Lo anterior implicaría que el Estado presente 
superávits operativos durante los próximos dos años.  

3. Comportamiento de los Ingresos y Egresos del Gobierno del Estado de Campeche. 

Una de las causas del crecimiento de la deuda pública directa es el desequilibrio entre los 
ingresos y egresos presupuestarios. En el periodo del 2007 al 2017 la Tasa Media de Crecimiento 
Real Anual (TMCRA) de los ingresos totales17/ fue de 3.0%, inferior en 0.8 puntos porcentuales 
(pp) a la de los egresos totales de 3.8%, lo que indica que en el periodo, estos últimos crecieron 
en promedio a un mayor ritmo que los ingresos. La dinámica de los egresos implicó déficits 
presupuestarios en 2009 y 2010 y posteriormente a partir de 2014. Los déficits presupuestarios 
más importantes se observan en los años 2009, 2014 y 2017, en los que los egresos excedieron 
los ingresos en 1,083.0 mdp, 966.7 mdp y 957.7 mdp, respectivamente, equivalente al 8.7%, 
4.8% y 4.4% de los ingresos totales.  
 

CUADRO NO. 4: EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y EGRESOS TOTALES PRESUPUESTARIOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE DE 2007 A 2017 

(millones de pesos y porcentajes) 

 

Ingresos Totales1/ 

(mdp) 
Crecimiento 
Real Anual 3/  

Egresos Totales2/ 

(mdp) 
Crecimiento Real 

Anual 3/  

Diferencia 
(mdp) 

 (1)   (2)   (1-2) 

2007 10,550.8 5.6  10,142.2 -1.0  408.6 

2008 13,357.1 19.2  12,805.4 18.9  551.7 

2009 12,415.4 -10.6  13,498.4 1.4  -1,083.0 

2010 14,379.1 10.8  14,829.6 5.1  -450.4 

2011 15,886.4 4.4  15,355.1 -2.1  531.3 

2012 17,738.6 7.2  16,886.8 5.6  851.8 

2013 19,017.4 5.6  17,818.0 3.9  1,199.4 

2014 20,177.0 1.7  21,143.8 13.7  -966.7 

2015 23,044.5 11.2  23,149.7 6.6  -105.2 

2016 21,369.6 -12.0  21,464.7 -12.0  -95.2 

2017 21,891.2 -3.5  22,848.9 0.3  -957.7 

TMCRA2007-2017
4/  3.0   3.8   

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información de la Cuenta Pública del Estado de Campeche de 2007 a 2017. 

NOTA:    1/Excluye financiamiento. 

2/Excluye amortización de la deuda. 

3/La variación real anual se calculó con base en el índice de precios implícitos del Producto Interno Bruto (PIB) de 
1.0578 para 2007, 1.0619 para 2008, 1.0394 para 2009, 1.0455 para 2010, 1.0581 para 2011, 1.0412 para 2012, 
1.0153 para 2013, 1.0436 para 2014, 1.0273 para 2015, 1.0534 para 2016 y 1.0616 para 2017. 

4/La Tasa Media de Crecimiento Real Anual (TMCRA) se calculó con base en el índice de precios implícitos del PIB 
de 1.5474 para 2007-2017. 

                                                           

17/ Los ingresos totales presupuestarios excluyen los financiamientos y los egresos presupuestarios totales, los gastos 
asociados a la amortización. 
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4. Evaluación de la Posición Fiscal. 

Con base en el formato Balance Presupuestario – LDF y los Analíticos de Ingresos y Egresos 
Detallados –LDF emitidos por el Consejo de Armonización Contable (CONAC), se evaluó la 
posición fiscal del Gobierno del Estado de Campeche. De la revisión sobresale lo siguiente: 

 Conforme a la información presentada por el Gobierno del Estado, el Balance 
Presupuestario18/ y el Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto fueron 
superavitarios en 615.2 mdp y 385.8 mdp, respectivamente; el Balance 
Presupuestario sin Financiamiento Neto y Remanentes del Ejercicio Anterior y el 
Balance Primario fueron deficitarios en 286.0 mdp y 164.5 mdp, respectivamente 
(Cuadro No. 5).  

 De acuerdo con los cálculos realizados por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
con los datos del Analítico de Ingresos y Egresos Detallado (los analíticos), los 
balances Presupuestario y Presupuestario sin Financiamiento Neto, debieron ser 
deficitarios. Asimismo, aunque coincidieron con el hecho de que los balances 
Presupuestario sin Financiamiento Neto y Remanentes del Ejercicio Anterior y 
Primario son deficitarios, los resultados que obtuvo la ASF en sus cálculos son 
diferentes: 56.5 mdp, 286.0 mdp, 957.7 mdp y 836.3 mdp, en ese orden, en cada uno 
de los casos antes mencionados.  

 La diferencia radica en que el cálculo realizado por el Gobierno del Estado excluyó el 
gasto con los Remanentes del Ejercicio Anterior de 671.8 mdp, lo que implicó que los 
balances aludidos en los puntos anteriores, fueran sobrestimados en la cantidad 
antes señalada. 

 De igual forma, el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles19/ presentado por 
el Gobierno del Estado fue superavitario en 133.6 mdp, pero con la información de 
los analíticos, éste debió ser deficitario en 104.4 mdp. 

La diferencia radica en que el cálculo realizado por el Gobierno del Estado excluyó el 
gasto realizado mediante los Remanentes de los Ingresos de Libre Disposición del 
ejercicio anterior de 238.0 mdp de los egresos no etiquetados, lo que implicó que el 
Balance Presupuestario de Recursos Disponible reportado por la entidad fuera 
sobrestimado en la cantidad antes aludida. 

                                                           

18/ Se define como la diferencia entre los ingresos totales inclusive el financiamiento neto de la amortización de la deuda y 
los egresos totales sin incluir la amortización. 

19/ Se define como la diferencia entre los ingresos de libre disposición, inclusive el financiamiento con fuente de pago de 
ingresos de libre disposición neto de la amortización de la deuda (clasificada como gasto no etiquetado), y los egresos no 
etiquetados sin incluir dicha amortización. 
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 El Balance Primario calculado por la ASF es deficitario en 836.3 mdp, debido a que los 
egresos totales, sin considerar el servicio de la deuda, excedieron los ingresos totales 
sin financiamiento.  

 

CUADRO NO. 5: BALANCE PRESUPUESTARIO-LDF DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE DEL EJERCICIO FISCAL 2017 

(millones de pesos) 

Concepto 
Balance 

Presupuestario1/ 

Analítico de 
Ingresos y 
Egresos 2/ Diferencia  

 (1) (2) (1 - 2) 

A. Ingresos Totales (A=A1+A2+A3) 22,120.7 22,120.7 0.0 

A1. Ingresos de Libre Disposición 9,279.6 9,279.6 0.0 

A2. Transferencias Federales Etiquetadas 12,611.6 12,611.6 0.0 

A3. Financiamiento Neto 229.5 229.5 0.0 

B. Egresos Presupuestarios 22,177.2 22,848.9 -671.8 

C. Remanentes del Ejercicio Anterior 671.8 671.8 0.0 

I. Balance Presupuestario (I=A-B+C) 615.2 -56.5 671.8 

II. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto (II=I-A3) 385.8 -286.0 671.8 

III. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del Ejercicio 
Anterior (III=II-C) -286.0 -957.7 671.8 

E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 121.5 121.5 0.0 

IV. Balance Primario (IV=III + E) -164.5 -836.3 671.8 

A1. Ingresos de Libre Disposición 9,279.6 9,279.6 0.0 

A.3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición  
(A3.1 = F1 - G1) 229.5 229.5 0.0 

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 242.6 242.6 0.0 

G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 13.1 13.1 0.0 

B.1 Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 9,613.4 9,851.4 -238.0 

C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo 238.0 238.0 0.0 

V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (V = A1 + A3.1 -B1 + C1) 133.6 -104.4 238.0 

VI. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto (VI = V - 
A3.1) -95.9 -333.8 238.0 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del Estado de Campeche y de los Criterios para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, Cuenta Pública 2017.  

NOTA:  1/Información proporcionada por el Gobierno del Estado de Campeche mediante el formato 4 "Balance 
Presupuestario" emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  

2/Información proporcionada por el Gobierno del Estado de Campeche mediante los formatos 5 "Estado Analítico 
de Ingresos Detallado - LDF" y 6 a) "Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF 
Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)" emitidos por el CONAC. 

 n.d.: No disponible. 
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Resalta en este contexto, que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios (LDFEFM) establecen lo siguiente: 

“Artículo 6.-… 

Las Entidades Federativas deberán generar Balances presupuestarios sostenibles. Se cumple 
con esta premisa, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, 
dicho balance sea mayor o igual a cero. Igualmente, el Balance presupuestario de recursos 
disponibles es sostenible, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable 
devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero…”. 

Al respecto, el Gobierno del Estado incurrió en balances Presupuestario y Presupuestario de 
Recursos Disponibles deficitarios de 56.5 mdp y de 104.4 mdp, lo que implicó que el Poder 
Ejecutivo del Estado debió informar al Congreso Local los elementos siguientes:  

1. Las razones que justifican el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo,  

2. Las fuentes y el monto de recursos necesarios para cubrir el déficit, y  

3. El número de ejercicios fiscales y las acciones necesarias para tener un Balance 
Presupuestario de Recursos Disponible mayor o igual a cero.  

Por otro lado, el Gobierno del Estado incumplió con lo establecido en el último párrafo del 
artículo 6 de la LDFEFM, al no entregar a la Legislatura Local los reportes trimestrales en los 
que debió informar sobre el avance de las acciones para recuperar el Balance Presupuestario 
de Recursos Disponible Negativo. 

6. Evaluación con Indicadores. 

Con el fin de analizar la capacidad de pago y la sostenibilidad de la deuda se analizaron y 
utilizaron las variables e indicadores siguientes: 

Indicadores de Sostenibilidad. 

 Deuda / Ingresos Totales. En proporción a los ingresos totales, el saldo de la deuda 
pública del Gobierno del Estado fue de 4.6% en 2017, mayor en 0.9 pp al del 2016 
(3.7%). Esta variación resultó del incremento de la deuda pública directa en 21.3% en 
términos reales que, comparado con el decrecimiento de 2.4% de los ingresos totales, 
llevaron la relación entre ambos a la alza.  

 Deuda / Ingresos de Libre Disposición. Medido en relación con los ingresos de libre 
disposición, el saldo de la deuda pasó de 7.9% en 2016 a 11.1% en 2017, un 
incremento de 3.2 pp. El incremento en la relación se debió al mayor crecimiento en 
el saldo de la deuda pública de 21.3% en términos reales respecto al decrecimiento 
en 13.2% en términos reales en dichos ingresos, lo que implicó que la relación entre 
ambos se incrementara.  
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El indicador presentado por la SHCP en el Sistema de Alertas es de 21.3%, lo que derivó de 
utilizar el saldo de la Deuda Pública de 1,570.9 mdp e Ingresos de Libre Disposición de 7,376.5 
mdp. El saldo de la Deuda Pública utilizado es 542.7 mdp mayor al reportado en Cuenta 
Pública, debido a que en el Sistema de Alertas se consideró 328.5 mdp del saldo de Bonos 
Cupón Cero y 214.2 mdp de deuda contingente a nombre de Administración Portuaria Integral 
de Campeche. De igual forma, los Ingresos de Libre Disposición utilizados son 1,903.0 mdp 
inferior al utilizado con la información de la Cuenta Pública debido a que en el Sistema de 
Alertas se descuentan los ingresos que por participaciones se enteran a los municipios. 

Indicadores Financieros. 

 Liquidez Inmediata. Medido como “Efectivo y equivalentes” más los “Derechos a 
recibir en efectivo” en relación con el Pasivo Circulante, indica la capacidad que tiene 
la entidad para cubrir sus deudas y obligaciones a corto plazo en forma inmediata, 
con base en sus disponibilidades en caja, bancos y valores negociables. El indicador 
se considera como satisfactorio si es superior a 95.0%; suficiente de 85.1% a 94.9%; 
aceptable de 84.9% a 85.0%; e insuficiente si el indicador es inferior a 85.0%. Para el 
caso de Campeche, en 2017, el indicador se ubicó en 112.4%, que aunque menor al 
reportado en el 2016 (247.5%), implicó que el efectivo inmediato fuera suficiente 
para hacer frente a las obligaciones de corto plazo. 

 Prueba de Liquidez. Medido como el activo circulante en relación al pasivo circulante, 
el indicador se asocia a la facilidad con que un activo sea convertible en efectivo para 
la entidad, independientemente si es factible su disponibilidad en el mercado. Se 
considera como satisfactorio si es superior a 100.0%; suficiente si es igual a 100.0%; 
aceptable si es superior a 90.0%; e insuficiente si es inferior a 90.0%. En 2017, este 
indicador resultó de 157.5%, menor en 99.1 pp al reportado en el 2016 de 256.6%, lo 
que implicó que el Gobierno del Estado tuviera capacidad de pago para hacer frente 
al pasivo circulante. 

 Costo Financiero / Balance Primario. En 2017, el costo financiero en relación al 
balance primario fue de -14.5% o 497.7 pp mayor que el del 2016 de -512.2%. La 
relación es negativa y cercana al cero por ciento, debido al déficit en el balance 
primario que pasó de 15.5 mdp en 2016 a 836.3 mdp en 2017. Un déficit en el balance 
primario implica que los egresos del Gobierno del Estado (sin las erogaciones por el 
servicio de la deuda) excedieron los ingresos sin incluir el financiamiento. 

Indicador de Capacidad de Pago. 

 Servicio de la Deuda / Ingresos de Libre Disposición. En 2016, el servicio de la deuda 
representó 0.9% de los ingresos de libre disposición, y 1.5% en 2017, un aumento de 
0.6 pp.  

La relación incrementó debido al crecimiento en el servicio de la deuda en 39.9% y al 
decrecimiento en los ingresos de libre disposición en 13.2% real, respecto del año 
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anterior.El indicador publicado en el Sistema de Alertas es de 2.3%, menor al 
calculado por la ASF de 2.5%. Lo anterior debido a que en el Sistema de Alertas se 
consideró 51.0 mdp de servicio de la deuda del crédito contingente a nombre de 
Administración Portuaria Integral de Campeche, pero se omitió 15.4 mdp en gastos 
de la deuda pública directa que en la Cuenta Pública fueron reportados. La omisión 
de los gastos de la deuda en el Sistema de Alertas redujo el indicador de 0.2 pp sin 
incidir en el nivel de endeudamiento. 

Indicador de Disponibilidad Financiera. 

 Obligaciones a corto plazo, proveedores y contratistas / Ingresos totales sin 
financiamiento. El indicador muestra la disponibilidad financiera del ente público para 
hacer frente a las obligaciones financieras contratadas a plazos menores a un año en 
relación con los ingresos totales. Las obligaciones financieras a corto plazo, inclusive 
las obligaciones por pagar a proveedores y contratistas, después de efectivo e 
inversiones temporales, fue de -3.9% en 2016 y de -1.1% en 2017, en relación con los 
ingresos totales sin financiamiento. El aumento en el indicador se debió a la 
disminución de activos circulantes como efectivo, bancos e inversiones temporales 
en 564.8 mdp y al aumento en el pasivo de proveedores y contratistas en 36.8 mdp 
de un año otro. El indicador reportado en el Sistema de Alertas fue de -1.1%, 
consistente con el calculado por la ASF. 

Otros Indicadores. 

 Autonomía Presupuestaria. Los ingresos propios en relación a los ingresos totales sin 
financiamiento pasaron de 12.3% en 2016 a 10.6% en 2017, una disminución de 1.7 
pp de un año a otro, lo anterior debido a la disminución en los ingresos propios en 
310.4 mdp y que significó un incremento en la dependencia por los ingresos federales. 

 Flexibilidad Presupuestaria. El Gasto Etiquetado pasó de 52.2% en 2016 a 56.9% en 
2017 en relación al Gasto Total, ambos sin considerar los egresos de amortización de 
capital. Lo anterior significó un aumento en 4.7 pp de un año a otro en las erogaciones 
derivadas del gasto etiquetado frente al gasto no etiquetado. 
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CUADRO NO. 6: INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA E INDICADORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE DE 
2016 Y 2017 

(millones de pesos y porcentajes) 

    
Sistema de Alertas 

Variaciones 

  2016 2017 SHCP ASF 
Absoluta  

(2017-2016) 
Real8/ 

(%) 

Conceptos        

Ingresos Totales (mdp) 21,369.6 22,133.8 n.d. n.d. 764.2 -2.4 

Ingresos Totales (sin financiamiento)1/ (mdp) 21,369.6 21,891.2 21,891.2 21,891.2 521.6 -3.5 

Ingresos Propios (mdp) 2,621.4 2,311.0 2,311.0 2,311.0 -310.4 -17.0 

Ingresos de Libre Disposición2/ (mdp) 10,069.5 9,279.6 7,376.5 7,376.5 -789.9 -13.2 

Ingresos del Fondo General de Participaciones (mdp) 4,357.3 3,927.9 3,927.9 3,927.9 -429.4 -15.1 

Deuda Pública3/ (mdp) 798.7 1,028.1 1,570.9 1,570.9 229.4 21.3 

Amortización de Capital3/ (mdp) 11.0 13.1 46.2 46.2 2.1 12.2 

Costo Financiero3/ (mdp) 79.6 121.5 124.1 139.5 41.9 43.7 

Servicio de la Deuda (mdp) 90.6 134.6 170.2 185.6 44.0 39.9 

Balance Primario (mdp) -15.5 -836.3 n.d. n.d. -820.8 4,968.3 

Indicadores de Sostenibilidad        

Deuda / Ingresos Totales (con financiamiento) (%) 3.7 4.6   0.9 
 

Deuda / Ingresos Totales (sin financiamiento) (%) 3.7 4.7   1.0 
 

Costo Financiero / Ingresos de Libre Disposición (%) 0.8 1.3   0.5 
 

Servicio de la Deuda / Financiamiento (%) n.a. 55.5   n.d. 
 

Servicio de la Deuda / Efectivo y Equivalentes (%) 7.5 20.7   13.2 
 

Deuda / Ingresos de Libre Disposición (%) 7.9 11.1 21.3 21.3 3.2 
 

Servicio de la Deuda Pública / Balance Primario (%) -583.1 -16.1   567.0 
 

Servicio de la Deuda Pública / Gasto Total sin amortización (%) 0.4 0.6   0.2 
 

Servicio de la Deuda Pública / Ingresos totales (sin 
financiamiento) 

(%) 0.4 0.6   0.2 
 

Indicadores Financieros        

Liquidez Inmediata4/ (%) 247.5 112.4   -135.1 
 

Prueba de Liquidez5/ (%) 256.6 157.5   -99.1 
 

Costo Financiero / Balance Primario (%) -512.2 -14.5   497.7 
 

Indicador de Capacidad de Pago        

Servicio de la Deuda / Ingresos de Libre Disposición (%) 0.9 1.5 2.3 2.5 0.6  

Indicador de Disponibilidad Financiera        

Obligaciones a Corto Plazo, Proveedores y Contratistas neto de 
Efectivo, Bancos e Inversiones Temporales / Ingresos Totales 
(sin financiamiento) 

(%) -3.9 -1.1 -1.1 -1.1 2.8 
 

Otros Indicadores        

Autonomía Presupuestaria6/ (%) 12.3 10.6   -1.7  

Flexibilidad Presupuestaria7/ (%) 52.2 56.9   4.7  

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la información de la Cuenta Pública 2016 y 2017 del Estado de Campeche.  

NOTA:   1/El Sistema de Alertas define los Ingresos Totales como la suma de los Ingresos de Libre Disposición y las Transferencias Federales 
Etiquetadas.  

2/El Sistema de Alertas define los Ingresos de Libre Disposición sin los ingresos que por participaciones e incentivos económicos le 
corresponden a los municipios y los ingresos virtuales. Los ingresos que por participaciones corresponden a los municipios ascendieron 
a 1,903.0 mdp de acuerdo con el Sistema de Alertas. 

3/El Sistema de Alertas incluye el saldo de la Deuda Pública contratada por sus entes públicos, así como su amortización y costo 
financiero. El costo financiero considerado por el Gobierno del Estado en el Sistema de Alertas excluyó 15.4 mdp de Gastos de la Deuda 
Pública reportados en la Cuenta Pública. 

4/Liquidez Inmediata= (Efectivo y equivalentes + Derechos a Recibir Efectivo y Equivales) /Pasivo Circulante.  

5/Prueba de Liquidez= Activo Circulante / Pasivo Circulante. 

6/Autonomía Presupuestaria= Ingresos Propios/ Ingresos Totales sin Financiamiento. 

7/Flexibilidad Presupuestaria= Gastos Etiquetados sin amortización/Egresos Totales sin Amortización. 

8/La variación real anual se calculó con base en el índice de precios implícitos del Producto Interno Bruto (PIB) de 1.0616 para 2017. 
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Sistema de Alertas 

De acuerdo con los resultados publicados en el Sistema de Alertas el 29 de junio de 2018, el 
Gobierno del Estado fue clasificado en los tres indicadores a los que hace referencia el artículo 
44 de la LDFEFM en un rango bajo (Cuadro No. 7).  

 

CUADRO NO. 7: RESULTADO DEL SISTEMA DE ALERTAS 

(porcentajes) 

 2016 Rango1/  2017 Rango1/ 

1. Deuda Pública y Obligaciones sobre 
Ingresos de Libre Disposición 

17.0 Bajo  21.3 Bajo 

2. Servicio de la Deuda y de Obligaciones 
sobre Ingresos de Libre Disposición 

1.7 Bajo  2.3 Bajo 

3. Obligaciones a Corto Plazo, Proveedores y 
Contratistas / Ingresos Totales2/ 

1.3 Bajo  -1.1 Bajo 

Nivel de Endeudamiento  Sostenible   Sostenible 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información de publicada por la Secretaría de Hacienda y Crédito mediante 
el Sistema de Alertas 2016 y 2017. 

NOTA:  1/ Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2017 y titulado “Acuerdo por el que se dan 
a conocer los valores que determinan los límites de los rangos bajo, medio y alto”.  

2/ En el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios publicado el 30 de enero de 2018 en el Diario Oficial 
de la Federación se modificó el indicador para sustraer de las Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y 
Contratistas, los montos de efectivo, bancos e inversiones temporales, sobre Ingresos totales, por lo que los 
indicadores no son comparables entre sí. 

 

Aunque el resultado es similar al obtenido en el ejercicio del año anterior, los indicadores 1 y 
2 aumentaron en comparación con la medición del 2016 debido a la contratación de dos 
financiamientos por un monto dispuesto de 242.6 mdp y por el pago de su servicio. Como 
consecuencia de que en los tres indicadores el Gobierno del Estado se ubicó en un rango bajo, 
el nivel de endeudamiento se clasificó en sostenible y en consecuencia tendrá un techo de 
financiamiento neto de hasta 15.0% de sus ingresos de libre disposición en los términos del 
artículo 46 de la LDFEFM. 

7. Proyecciones de las Finanzas Públicas. 

El artículo 5, fracción II de la LDFEFM, establece que las Entidades Federativas deben incluir 
en la Iniciativa de la Ley de Ingresos y en el Proyecto de Presupuesto de Egresos, las 
proyecciones de las finanzas públicas de un periodo de cinco años, en adición al ejercicio fiscal 
en cuestión, con base en los formatos emitidos por el CONAC y los Criterios Generales de 
Política Económica.  
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Al respecto se revisó el cumplimiento de la publicación de las proyecciones en los términos 
que establece la LDFEFM para el ejercicio 2018 y conforme a los formatos establecidos en los 
Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los 
formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios (los Criterios) establecidos por el CONAC. De conformidad con lo definido en 
la ley, el Gobierno del Estado publicó las proyecciones de los ingresos y egresos siguientes: 

 

CUADRO NO. 8: PROYECCIONES DE INGRESOS-LDF DEL ESTADO DE CAMPECHE 2018-20231/ 

(millones de pesos) 

  2018 2019 2020 2021 2022 2023 

1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 9,629.0 10,083.8 10,565.3 11,079.2 11,621.0 12,192.4 

A. Impuestos 1,431.5 1,501.7 1,574.3 1,650.7 1,730.9 1,815.1 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

C. Contribuciones de Mejoras 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

D. Derechos 428.0 441.6 456.0 471.5 487.6 504.3 

E. Productos 97.9 101.6 105.1 108.8 112.6 116.5 

F. Aprovechamientos 53.2 55.3 57.4 59.6 61.9 64.2 

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

H. Participaciones 7,409.4 7,769.9 8,153.6 8,563.9 8,997.3 9,455.1 

I.  Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 209.0 213.7 218.8 224.8 230.9 237.1 

J.  Transferencias  0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

K. Convenios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

L. Otros Ingresos de Libre Disposición 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 9,962.0 10,501.2 11,069.8 11,669.4 12,301.9 12,968.8 

A. Aportaciones 7,980.7 8,393.3 8,827.3 9,283.7 9,763.7 10,268.6 

B. Convenios 1,981.3 2,107.9 2,242.5 2,385.7 2,538.1 2,700.2 

C. Fondos Distintos de Aportaciones 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

4.Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 19,591.0 20,585.0 21,635.1 22,748.7 23,922.9 25,161.2 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del Estado de Campeche y de los Criterios para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios 2017.  

NOTA:  1/Información proporcionada por el Gobierno del Estado de Campeche mediante el formato 7a "Proyecciones de 
Ingresos -LDF" emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  
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CUADRO NO. 9: PROYECCIONES DE EGRESOS-LDF DEL ESTADO DE CAMPECHE 2018-20231/ 

(millones de pesos) 

  2018 2019 2020 2021 2022 2023 

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 9,629.0 10,083.8 10,565.3 11,079.2 11,621.0 12,192.4 

A. Servicios Personales 2,204.1 2,264.2 2,309.5 2,338.8 2,366.6 2,385.1 

B. Materiales y Suministros 353.4 380.9 402.5 426.4 451.9 478.8 

C. Servicios Generales 872.7 952.7 991.8 1,084.3 1,185.4 1,296.0 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 3,312.2 3,379.3 3,554.8 3,696.7 3,846.2 4,006.6 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1.4 1.8 2.2 2.7 3.3 4.0 

F. Inversión Pública 47.1 80.0 84.7 90.0 95.5 101.5 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 15.0 15.9 16.9 17.9 19.1 20.2 

H. Participaciones y Aportaciones  2,475.0 2,669.1 2,847.3 3,045.6 3,249.4 3,464.0 

I.  Deuda Pública 347.9 339.9 355.7 376.8 403.6 436.2 

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 9,962.0 10,501.2 11,069.8 11,669.4 12,301.9 12,968.8 

A. Servicios Personales 4,149.2 4,310.3 4,513.4 4,726.1 4,943.9 5,176.9 

B. Materiales y Suministros 35.2 37.3 39.5 42.0 44.6 50.9 

C. Servicios Generales 223.2 254.7 290.2 331.6 378.9 433.0 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 3,760.0 3,982.6 4,218.3 4,474.8 4,739.7 5,020.2 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 54.6 88.4 93.6 99.4 105.6 112.2 

F. Inversión Pública 420.6 502.0 569.8 618.1 669.8 725.1 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

H. Participaciones y Aportaciones 1,319.1 1,326.0 1,344.9 1,377.4 1,419.3 1,450.6 

I.  Deuda Pública 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

3. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2) 19,591.0 20,585.0 21,635.1 22,748.7 23,922.9 25,161.2 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del Estado de Campeche y de los Criterios para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios 2017.  

NOTA:  1/Información proporcionada por el Gobierno del Estado de Campeche mediante el formato 7b "Proyecciones de 
Egresos -LDF" emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  

 

Las proyecciones de los ingresos y egresos presupuestarios para los próximos cinco años en 
adición del 2018 contemplan tasas de crecimiento de 5.1% para los ingresos y para los 
egresos; superior al crecimiento de 3.6% y 2.2% real en los ingresos y egresos presupuestarios 
presentados en los Criterios Generales de Política Económica, lo que implica estimaciones de 
inflación por debajo del 3.0% establecido como objetivo por el Banco de México. Los balances 
Presupuestarios y Presupuestario de Recursos Disponible son sostenibles en los términos que 
establece el artículo 6, tercer párrafo de la LDFEFM. 

Conclusión 

Se revisó el origen y la evolución de la deuda pública del Gobierno del Estado, así como los 
reportes de las agencias calificadoras entorno a la calidad crediticia del Estado de Campeche 
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a fin de conocer si el Gobierno del Estado realizó un uso responsable del endeudamiento 
como mecanismo para financiar el desarrollo, como se establece en la LDFEFM. Asimismo, se 
analizó la evolución de los ingresos y egresos presupuestarios para determinar si la entidad 
promovió el sano desarrollo de las finanzas públicas, y se revisó el formato de Balance 
Presupuestario del CONAC para evaluar la posición fiscal de la entidad. De igual forma, se 
utilizaron diversos indicadores para estimar la sostenibilidad de la deuda pública y la 
capacidad de pago del Gobierno del Estado.  

Respecto del origen y la evolución de la deuda pública del Gobierno del Estado destaca lo 
siguiente: 

 Durante el periodo 2007 a 2017, el Gobierno del Estado contó con pasivos por un saldo 
de 1,028.1 mdp. Los incrementos más importantes se observan en los años 2011, 2014 
y 2017, cuando aumentó en términos absolutos 312.7 mdp, 501.8 mdp y 229.4 mdp, 
respectivamente, que representaron crecimientos reales de 143.1%, 142.9% y 21.3%, en 
ese orden.  

 Las razones principales del incremento en el endeudamiento son por daños a la 
infraestructura, causados por fenómenos naturales y para incrementar la inversión 
pública productiva, de conformidad con lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo. 

 Como proporción del PIBE, el saldo de la deuda pública pasó de 0.1% en 2011 al máximo 
observado en 2015 de 0.2%. El comparativo se presenta con el año 2010, en virtud de 
que en los años anteriores no presentó deuda. Al cierre de 2016, el indicador se mantuvo 
en 0.2%, inferior en 2.9 puntos porcentuales al promedio del nivel subnacional (3.1%). 
En relación a los ingresos por participaciones, el saldo de la deuda pasó de 3.7% en 2010, 
al máximo observado en 2017 de 15.2%. Al cierre de 2017, el indicador fue inferior en 
65.8 puntos porcentuales al de nivel subnacional de 81.0%. El costo de los 
financiamientos aumentó en 1.5 pp, como consecuencia del alza en la TIIE y por la 
contratación de dos financiamientos con una mayor sobretasa a la que se tenía en la 
cartera de la deuda.  

 El Estado de Campeche mantuvo el grado en la calificación crediticia con las agencias 
crediticias que lo evaluaron. Sin embargo, dos de las tres agencias calificadoras 
modificaron la perspectiva, debido a la disminución en el ahorro interno provocado por 
una menor recaudación local y por la dependencia de los ingresos a la industria petrolera. 

Por lo que se refiere a la evolución de los ingresos y egresos presupuestarios, así como la 
determinación de la posición fiscal de la entidad se encontró lo siguiente: 

 El Gobierno del Estado presentó balances Presupuestario y Presupuestario de Recursos 
Disponible superavitarios en 615.2 mdp y en 133.6 mdp respectivamente, cuando, de 
acuerdo con cálculos de la ASF, éstos debieron ser deficitarios en 56.5 mdp y 104.4 mdp, 
respectivamente. Las diferencias resultaron de excluir el gasto realizado mediante los 
Remanentes del Ejercicio Anterior de los egresos totales (para el cálculo del Balance 
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Presupuestario) y los Remanentes del Ejercicio Anterior de los Ingresos de Libre 
Disposición (para el cálculo del Balance Presupuestario de Recursos Disponible). 

 El déficit en el Balance Presupuestario de Recursos Disponible implicó que el Gobierno 
del Estado debiera informar al Congreso Local 1) las razones que justifican el Balance 
Presupuestario de Recursos Disponibles negativo, 2) las fuentes y el monto de recursos 
necesarios para cubrir el déficit, y 3) el número de ejercicios fiscales y las acciones 
necesarias para tener un Balance Presupuestario de Recursos Disponible mayor o igual a 
cero, en los términos del artículo 6 de la LDFEFM. Sin embargo, en lo que va del 2018, el 
Gobierno del Estado no informó al Congreso Local sobre el avance de las acciones para 
convertir el déficit en superávit. 

 El Gobierno del Estado fue clasificado en un nivel de endeudamiento sostenible debido 
a que en los indicadores 1) Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre 
Disposición (21.3%), 2) Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre 
Disposición (2.3%) y 3) Obligaciones a Corto Plazo, Proveedores y Contratistas sobre 
Ingresos Totales (-1.1%) se ubicó en un rango bajo, lo que implicó que para el ejercicio 
2018 tuviera un techo de financiamiento neto anual de 15.0% de los Ingresos de Libre 
Disposición. 

La recomendación que se emite a continuación, se justifica por lo siguiente:  

 Para que se implementen mecanismos de control con el objeto de asegurar que la 
información contable cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en 
específico el artículo 44, que establece los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 
comprensibilidad y comparación, veracidad, representatividad, objetividad e 
importancia relativa, para la modernización y armonización contable, debido a que las 
cifras reportadas en el formato "Balance Presupuestario" correspondiente a la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, difieren de lo que 
establecen los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Al respecto, se hace notar que esta recomendación se acordó en los términos del artículo 42 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. No se definió la fecha 
compromiso y no se precisaron los mecanismos para su atención. Por lo anterior, la Auditoría 
Superior de la Federación realizará el pronunciamiento establecido en el artículo 41 de esa 
ley, sobre la respuesta que proporcione la entidad fiscalizada en el plazo definido en el 
artículo 39 de la misma normativa. 

Las acciones emitidas con base en este resultado están dirigidas a promover la 
implementación de mejores prácticas gubernamentales, y a fortalecer la transparencia y la 
rendición de cuentas. 
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2017-A-04000-16-0634-01-001   Recomendación 

Para que el Gobierno del Estado de Campeche implemente mecanismos de control con el 
objeto de asegurar que la información contable cumpla con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, en específico con el artículo 44, que establece los criterios de utilidad, 
confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y comparación, veracidad, representatividad, 
objetividad e importancia relativa, para la modernización y armonización contable, debido a 
que las cifras reportadas en el formato "Balance Presupuestario" difieren de lo que establecen 
los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, derivados de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

2017-B-04000-16-0634-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Campeche 
o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su 
gestión no entregaron los informes trimestrales a la Legislatura Local, ni publicaron en su 
página oficial de Internet, el avance de las acciones a realizar hasta en tanto se recupere el 
Balance Presupuesto Sostenible de Recursos Disponibles. Lo anterior, derivado de que el 
Gobierno del Estado presentó balances Presupuestario y Presupuestario de Recursos 
Disponible superavitarios en 615.2 mdp y en 133.6 mdp respectivamente, cuando, de acuerdo 
con cálculos de la ASF, éstos debieron ser deficitarios en 56.5 mdp y 104.4 mdp, 
respectivamente. Por lo cual, el déficit en el Balance Presupuestario de Recursos Disponible 
implicó que el Gobierno del Estado debiera informar al Congreso Local 1) las razones que 
justifican el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles negativo, 2) las fuentes y el 
monto de recursos necesarios para cubrir el déficit, y 3) el número de ejercicios fiscales y las 
acciones necesarias para tener un Balance Presupuestario de Recursos Disponible mayor o 
igual a cero, en los términos del artículo 6 de la LDFEFM. Asimismo, en lo que va del 2018, el 
Gobierno del Estado no informó al Congreso Local sobre el avance de las acciones para 
convertir el déficit en superávit. 
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3. Deuda Pública del Gobierno del Estado de Campeche revelada al 31 de diciembre 
de 201720/. 

1. Financiamiento a Corto Plazo.  

La LDFEFM define en el artículo 2, fracción XXX, que las obligaciones a corto plazo, son 
cualquier obligación contratada con instituciones financieras a plazo menor o igual a un año. 
De acuerdo con la información reflejada en el anexo denominado “Informe Analítico de la 
Deuda Pública y Otros Pasivos – LDF” de la Cuenta Pública, durante 2017 el Gobierno del 
Estado no contrató deuda a corto plazo. 

2. Financiamiento a Largo Plazo. 

En la Cuenta Pública 2017, el Gobierno del Estado reveló obligaciones financieras 
constitutivas de deuda pública a largo plazo por 1,028.1 mdp, importe mayor en 229.4 mdp 
respecto del saldo por 798.7 mdp publicado en la Cuenta Pública 2016. El saldo insoluto de la 
deuda de 2017 se integró por cinco créditos adquiridos con tres instituciones financieras, 
como se muestra a continuación: 

 

 CUADRO NO. 10: DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 (Millones de pesos y porcentajes) 

Institución 
Financiera 

Fecha de 
contratación 

Monto 
contratado 

Monto 
Dispuesto 

Saldo insoluto Plazo Tasa de interés 

% de FGP 
afectado 

Garantía de 
Pago 

Destino3/ 
2016 2017 

(años) 

  
Base1/ 

Sobretasa 

(%) 

1.  Banamex 14/05/2014 537.5 537.5 521.9 513.5 20 TIIE 0.56 3.95 FGP IPP 

      Banamex 14/08/2014 254.9 174.9 170.3 167.7 20 TIIE 0.58 1.41 FGP REF-IPP 

      Banamex 14/08/2014 120.0 109.5 106.5 104.9 20 TIIE 0.58 0.89 FGP IPP 

2.  Santander 16/05/2017 800.0 100.0 0.0 99.6 20 TIIE 0.65 n.a. CONCESIÓN2/ IPP 

3.  Bancomer 04/09/2017     806.2     142.6     0.0     142.4 20 TIIE 0.56 6.54 FGP IPP 

Total   2,518.6 1,064.5 798.7 1,028.1   

 
 

  
 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la información reportada por el Gobierno del Estado de Campeche en la Cuenta Pública de 
2017, en el Informe Analítico de Deuda Pública y Otros Pasivos – LDF y en los contratos de financiamiento suscritos con las 
instituciones financieras.  

NOTA:  1 / La TIIE pactada fue a 28 días. 

2 / Ingresos por derechos de cobro del Puente La Unidad, otorgados al Estado de Campeche por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) mediante Título de “Concesión 2005” y Título de “Concesión 2016”. 

3 / REF está por Refinanciamiento e IPP por Inversión Pública Productiva en el ejercicio 2014. 

n.a.: No aplica. 

                                                           

20/  El análisis de los procesos de autorización, contratación, los convenios suscritos para garantizar la deuda, el registro de 
financiamientos, refinanciamientos y reestructuraciones, se realizó con base en la guía de auditoría ISSAI 5422 “Un 
Ejercicio de Términos de Referencia para realizar una Auditoría de Desempeño a la Deuda Pública” y 5440 “Guía para la 
Realización de una Auditoría de Deuda Pública – La Utilización de Pruebas Sustantivas en las Auditorías Financieras” 
publicado por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI por sus siglas en inglés). 
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Del cuadro anterior, se derivan las observaciones siguientes:  

 En 2017 la deuda pública del Gobierno del Estado se incrementó 229.4 mdp en 
términos absolutos, respecto de la deuda registrada en la Cuenta Pública de 2016 de 
798.7 mdp, debido a que durante 2017 realizó el proceso de contratación de dos 
créditos por 800.0 y 806.2 mdp, respectivamente, para destinarla a inversión pública 
productiva, pero de las cuales sólo dispuso de 242.6 mdp.  

 El plazo promedio de vencimiento de los créditos a largo plazo fue de 240 meses (20 
años). 

Con el objetivo de examinar el riesgo de subestimación de la deuda pública, para comprobar 
que el Gobierno del Estado de Campeche reveló en la Cuenta Pública 2017 la totalidad de las 
obligaciones adquiridas con las instituciones financieras, se solicitó a éstas mediante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), la confirmación de los saldos deudores a 
cargo del Estado. Al comparar la información, no se determinaron diferencias.  

Se verificó el origen del saldo de la deuda pública de los créditos a largo plazo del Gobierno 
del Estado revelado al 31 de diciembre de 2017, mediante los contratos y los pagarés, con los 
siguientes resultados: 

A) Autorizaciones para la contratación de deuda pública. 

A.1. Autorizaciones de la Legislatura Local. 

1. Deuda Pública contratada con Banamex en 2014. 

a) Mediante Decreto 107, publicado el 26 de diciembre de 2013 en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, la Legislatura Local autorizó al Gobierno del Estado la 
contratación de financiamientos hasta por 608.8 mdp, con base en el cual, el 14 de 
mayo de 2014, el Gobierno del Estado contrató un crédito con Banamex por 537.5 mdp, 
destinado a inversiones públicas productivas; a plazo de 240 meses (20 años); 
amortizable mediante pagos mensuales crecientes al 1.1% (mensual), 
predeterminados y consecutivos de principal; a una tasa de interés compuesta por la 
TIIE a 28 días más la sobretasa que resulte en función de la calificación del crédito. Para 
garantizar el pago del crédito y sus accesorios, el Gobierno del Estado afectó el 3.95% 
del Fondo General de Participaciones (FGP) que en ingresos federales presentes y 
futuros le corresponden.  

De acuerdo con el contrato, los recursos tendrían como destino inversiones públicas 
productivas, pago de gastos y constitución de reservas, conforme a lo establecido en el 
artículo 117, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en el artículo 54, fracción V de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, en donde se define a las inversiones públicas productivas como "las 
erogaciones realizadas para la ejecución de obras, contratación de servicios y 
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adquisición de bienes, así como los gastos para la rehabilitación de bienes que generen 
un aumento en la capacidad o vida útil de los mismos, siempre que con la operación de 
dichos activos se generen directa o indirectamente recursos monetarios suficientes 
para cubrir los financiamientos respectivos". 

b) Con base en el Decreto 138, publicado el 24 de junio de 2014 en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, la Legislatura Local autorizó al Gobierno del Estado un monto de 
endeudamiento adicional al previsto en la Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2014, hasta por la cantidad de 374.9 mdp a través de uno o varios créditos, para 
ser destinado a inversiones públicas productivas consistentes en: 1) hasta por 100.0 
mdp para el programa de reparación de vialidades de la Ciudad de San Francisco de 
Campeche; 2) hasta por la cantidad de 254.9 mdp para refinanciamiento total o parcial 
de operaciones de deuda pública a cargo del Estado;  y 3) hasta por la cantidad de 20.0 
mdp para constituir los fondos de reserva, comisiones, coberturas y gastos que se 
generen por la obtención de los instrumentos de financiamiento. Con base en lo 
anterior, el 14 de agosto de 2014, el Gobierno del Estado de Campeche contrató un 
crédito con Banamex por 254.9 mdp, destinado a refinanciamiento; a plazo de 240 
meses (20 años); amortizable mediante pagos mensuales crecientes al 1.1% (mensual), 
predeterminados y consecutivos de principal, a una tasa de interés compuesta por la 
TIIE a 28 días más la sobretasa que resulte en función de la calificación del crédito. Para 
garantizar el pago del crédito y sus accesorios, el Gobierno del Estado afectó el 1.41% 
del FGP que en ingresos federales presentes y futuros le corresponden.  

c) Con base en el Decreto 138, publicado el 24 de junio de 2014 en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, la Legislatura Local autorizó al Gobierno del Estado la 
contratación de financiamientos hasta por 120.0 mdp destinados a inversiones públicas 
productivas; a plazo de 240 meses (20 años); amortizable mediante pagos mensuales 
crecientes al 1.1% (mensual), predeterminados y consecutivos de principal; con una 
tasa de interés compuesta por la TIIE a 28 días más la sobretasa que resulte en función 
de la calificación del crédito. Para garantizar el pago del crédito y sus accesorios, el 
Gobierno del Estado afectó el 0.89% de participaciones, del FGP de los ingresos 
federales presentes y futuros que le corresponden al Estado.  

De acuerdo con el contrato, los recursos tendrían como destino inversiones públicas 
productivas, como sigue: a) hasta la cantidad de 100.0 mdp para ser destinado a la 
reparación de vialidades en la Ciudad de San Francisco Campeche; b) hasta la cantidad 
de 20.0 mdp para constituir los fondos de reserva de las operaciones autorizadas en el 
Decreto, así como para cubrir las comisiones, coberturas y gastos que se generen por 
la obtención, instrumentación, estructuración, colocación, calificación y asesorías para 
las operaciones. 

2. Deuda Pública contratada con Santander en 2017. 

Mediante Decreto 130, publicado el 29 de diciembre de 2016 en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche, la Legislatura Local autorizó al Gobierno del Estado la contratación de un 
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monto máximo de endeudamiento hasta por 1,200.0 mdp, para ser destinado a inversiones 
públicas productivas. Sin embargo, el financiamiento contratado con la institución bancaria 
Santander fue hasta por un monto de 800.0 mdp; a plazo de 240 meses (20 años); amortizable 
mediante pagos mensuales crecientes al 1.3% (mensual); a una tasa de interés compuesta 
por la TIIE a 28 días más la sobretasa que resulte en función de la calificación del crédito. La 
entidad finalmente dispuso sólo de 100.0 mdp, mediante dos disposiciones, con fechas 3 y 18 
de julio de 2017, por 46.0 mdp y por 54.0 mdp, respectivamente. Para garantizar el pago del 
crédito y sus accesorios, el Gobierno del Estado contaba con dos fuentes de pago: la fuente 
primaria, compuesta por el porcentaje asignado de los derechos de cobro de la Concesión 
2005, del Puente La Unidad, durante el periodo de construcción y hasta el inicio de 
operaciones, y una vez en operación, por el porcentaje asignado de los ingresos de la 
Concesión 2016; la fuente de pago subsidiaria, serían los recursos correspondientes al 
porcentaje asignado al Gobierno del Estado de las Participaciones Federales, en caso de que, 
en cualquier fecha de pago, los recursos de la fuente de pago primaria, por alguna razón no 
fueran suficientes para cubrir las cantidades requeridas del crédito. 

Conviene señalar, que el 15 de marzo de 2005 se le otorgó al Gobierno del Estado el Título de 
Concesión para operar, explotar, conservar y mantener la vía general de comunicación 
denominada “Puente de la Unidad – Eugenio Echeverría Castellot”, por 20 años a partir de la 
fecha de su otorgamiento, cuyos ingresos serán destinados en primer lugar, al cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el título de concesión (seguros de protección para los 
usuarios, personal, gastos de operación, conservación y mantenimiento del puente, entre 
otros) y los ingresos excedentes a la realización de obras de infraestructura en el Estado de 
Campeche, que contribuyan al bienestar social de sus habitantes. 

Posteriormente, el 2 de julio de 2013, el Gobierno del Estado solicitó a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes el otorgamiento de una concesión para operar, explotar, 
conservar y mantener un Nuevo Puente por un plazo de 20 años a partir de su otorgamiento, 
toda vez que según contrato de concesión, el puente concesionado ya no se encontraba en 
condiciones óptimas para seguir comunicando de manera adecuada la Isla del Carmen con la 
parte continental del Estado de Campeche y las inversiones que se requerirían para su 
renovación serían igual de costosas que la construcción de un nuevo puente. 

El 12 de septiembre de 2016 el Gobierno del Estado ratificó a la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes su solicitud, en relación al otorgamiento de la concesión para operar, explotar, 
conservar y mantener el Nuevo Puente mencionado anteriormente, puntualizando en esta 
ocasión que resultaba necesario e imprescindible construirlo debido a la antigüedad del 
mismo y por tratarse de una infraestructura marítima, por lo que el costo-beneficio 
privilegiaría la construcción de un nuevo puente con mejor tecnología constructiva para 
mayor seguridad y confiabilidad de los usuarios. Cabe mencionar, el 19 de mayo de 2015 
Petróleos Mexicanos (PEMEX) también había solicitado a la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes la necesidad de obtener la concesión del nuevo puente, puesto que es utilizado 
por dicha empresa para la ejecución de sus operaciones. Derivado de las mesas de trabajo 
entre el Gobierno del Estado, PEMEX y la SCT, las partes concluyeron que el Título de 
Concesión sería otorgado al Gobierno del Estado de Campeche, por lo cual, el 2 de diciembre 
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de 2016 el Gobierno del Estado de Campeche y PEMEX celebraron un convenio, con el objeto 
de establecer las bases de coordinación entre ellos, así como para llevar a cabo la 
transferencia de infraestructura, trabajo e información y determinar acciones para la entrega 
y pago de los trabajos realizados por PEMEX, correspondientes a trabajos de infraestructura 
en zonas de influencia petrolera, documento que se suscribió al amparo del “Acuerdo para 
una Relación Institucional y Productiva” de fecha 3 de febrero de 2010, celebrado por las 
mismas partes. 

El 15 de diciembre de 2016 se le otorgó la concesión del Nuevo Puente al Gobierno del Estado 
de Campeche con una vigencia de 30 años, para construir, operar, explotar, conservar y 
mantener un puente de jurisdicción federal, con origen en la Isla del Carmen y terminación 
en la Isla Aguada, ubicado en el Municipio de Carmen, Estado de Campeche, incluyendo sus 
entronques y vialidades de acceso. 

3. Deuda Pública contratada con Bancomer en 2017. 

Mediante Decretos 102 y 175, publicados el 22 de diciembre de 2016 y el 29 de junio de 2017, 
respectivamente, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, la Legislatura Local autorizó 
al Gobierno del Estado de Campeche la contratación de financiamientos hasta por 806.2 mdp 
para ser destinados a inversiones públicas productivas; a plazo de 240 meses (20 años); 
amortizables mediante pagos mensuales crecientes al 1.3% (mensual); a una tasa de interés 
compuesta por la TIIE a 28 días más la sobretasa que resulte en función de la calificación del 
crédito. Para garantizar el pago del crédito y sus accesorios, el Gobierno del Estado de 
Campeche afectó el 6.54% del FGP que en ingresos federales presentes y futuros le 
corresponden. 

A.2. Análisis de la capacidad de pago. 

Del análisis efectuado a la información y documentación proporcionada a esta ASF por parte 
de la Legislatura Local del Estado de Campeche, en relación a la capacidad de pago con la que 
cuenta el Gobierno del Estado para autorizar la contratación de deuda pública en el ejercicio 
sujeto a revisión, el Congreso del Estado manifestó que mediante las comisiones encargadas 
del análisis y dictamen de las iniciativas correspondientes, actuaron en estricto apego a lo 
señalado tanto por la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Campeche y sus Municipios y, fundamentalmente lo señalado en los artículos 6, 11, 15 y 
19 de la Ley de Obligaciones, Financiamientos y Deuda Pública del Estado de Campeche y sus 
Municipios, habiendo analizado previamente a las autorizaciones otorgadas, los estados 
financieros presentados en las cuentas públicas de ejercicios anteriores, el Programa 
Financiero Estatal, los informes de las empresas calificadoras (Standard and Poors, HR Ratings 
y Fitch Ratings), las finanzas estatales y el balance presupuestario sostenible, respecto a los 
ingresos de libre disposición, los informes trimestrales de la situación que guardaba la deuda 
estatal ya contratada, así como la información revelada en el Sistema de Alertas emitido por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), de donde se advierte que el Estado de 
Campeche se encontraba en un nivel de endeudamiento estable y sostenible, según datos 
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que aparecían en el Registro Público Único, en donde se evalúan los indicadores de deuda 
pública y el pago del servicio de deuda y obligaciones bajo los lineamientos que emite la SHCP. 

Asimismo manifestó, que las comisiones de dictamen tomaron en consideración el Plan de 
Desarrollo Estatal y los Criterios Generales de Política Económica presentados por la SHCP, 
propuesto en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, a efecto de tener 
certidumbre respecto a las finanzas estatales y de los recursos federalizados no etiquetados 
que se recibirían durante el ejercicio fiscal correspondiente, considerando además que los 
financiamientos autorizados se destinarían a inversiones públicas productivas, tal como lo 
mandata la Ley de Obligaciones, Financiamientos y Deuda Pública del Estado de Campeche y 
sus Municipios. Cabe destacar que las respectivas Leyes de Ingresos del Estado para los 
ejercicios 2017 y 2018, así como las iniciativas de Leyes de Presupuesto de Egresos del propio 
Estado, reflejaron en sus disposiciones los contenidos que mandata la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas que para tal efecto emite el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño, que sirvieron de base para normar el juicio resolutivo de las comisiones de 
dictamen y por lo tanto del pleno legislativo al momento de adoptar la decisión aprobatoria. 

B. Proceso Competitivo para la contratación de deuda pública en 2017. 

1) Convocatoria para Licitación Pública No. 1. 

El 21 de febrero de 2017, el Gobierno del Estado emitió la publicación de la convocatoria a las 
instituciones financieras nacionales interesadas en participar en el proceso competitivo 
mediante licitación pública No. 1, relacionada con uno o varios financiamientos bancarios 
conjuntamente hasta por la cantidad de 800.0 mdp, mediante la cual se dieron a conocer las 
especificaciones del financiamiento licitado. 

De acuerdo con la convocatoria, el 9 de mayo de 2017 se llevó a cabo el Acto de Presentación 
y Apertura de las Ofertas, en el que se registraron las instituciones financieras siguientes: 

1. Banco Santander.  

2. Banco Interacciones. 

3. HSBC México. 

4. BBVA Bancomer. 

5. Scotiabank Inverlat. 

6. Banco Mercantil del Norte. 

7. Banco Nacional de México. 

8. Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 
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Se efectuó la recepción de las ofertas, las cuales se recibieron en nueve sobres, uno por cada 
Institución Financiera, salvo en el caso del Banco Nacional de México (Banamex) quien 
presentó dos sobres; posteriormente se efectuó la apertura de los sobres y el análisis de las 
propuestas y se conoció que HSBC México, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A. presentaron carta 
de negativa de participación firmada por su representante legal; las ofertas de Banco Nacional 
de México, S.A. (Banamex) fueron rechazadas en razón de que no cumplieron con algunos 
requisitos establecidos en la convocatoria. En cuanto a las demás instituciones financieras, 
sus ofertas quedaron como se muestra a continuación:  

 

CUADRO NO. 11: PROPUESTA DE OFERTAS DEL PROCESO COMPETITIVO No.1 / 2017 

(Millones de pesos, porcentajes y años) 

Institución 
Financiera 

Monto 
Ofertado 

(mdp) 

Tasa 
Base1/ 

 

Sobretasa  

(%)2/ 

 

Tasa efectiva 

(%) 

 

Gracia en 
Capital 

(años) 

Plazo 
Contratado 

(años) 

1. Santander  800.0 TIIE 0.65  8.21 n.a. 20 

2. Binter 800.0 TIIE 1.35 8.92 n.a. 20 

3. BBVA 800.0 TIIE 1.04 8.61 n.a. 20 

4. Banorte 800.0 TIIE 0.80 8.36 n.a. 20 

5. Banobras 800.0 TIIE 0.72 8.28 n.a. 20 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del Acta de Circunstanciada Acto de Presentación y 
Aperturas de Ofertas, Anexo A, Anexo 2 y 8 y Acta de Fallo del Proceso Competitivo No. 1-
2017. 

NOTA:  1/ Las instituciones financieras presentaron sus ofertas con la Tasa de Interés Interbancaria 
de Equilibrio (TIIE) de referencia a 28 días. 

2/ Las instituciones financieras determinan la sobretasa del financiamiento en función de la 
calificación del crédito otorgada por las agencias calificadoras. 

n.a.: No aplica. 

 

El 11 de mayo de 2017, mediante el Acta de Fallo, se hizo pública la oferta ganadora, con la 
menor tasa efectiva, que representa el costo financiero más bajo para el Gobierno del Estado, 
siendo esta la del Banco Santander con 8.21%, oferta que además cubría la totalidad del 
monto del financiamiento licitado, por lo que dicha oferta ganadora cumplió con todos los 
requisitos establecidos en las bases de la licitación y en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

2) Convocatoria para Licitación Pública No. 2. 

El 18 de julio de 2017, el Gobierno del Estado emitió la publicación de la convocatoria a las 
instituciones financieras nacionales interesadas en participar en el proceso competitivo 
mediante licitación pública No. 2, relacionada con uno o varios financiamientos bancarios 
conjuntamente hasta por la cantidad de 806.2 mdp, mediante la cual se dieron a conocer las 
especificaciones del financiamiento licitado. 
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De acuerdo con la convocatoria, el 28 de agosto de 2017 se llevó a cabo el Acto de 
Presentación y Apertura de las Ofertas, en el que se registraron las instituciones financieras 
siguientes: 

1. Banco Mercantil del Norte. 

2. BBVA Bancomer. 

3. HSBC México. 

4. Santander. 

5. Scotiabank Inverlat. 

6. Banco Interacciones. 

7. Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 

Se efectuó la recepción de las ofertas, las cuales se recibieron siete sobres, uno por cada 
Institución Financiera; posteriormente se realizó la apertura de los sobres y el análisis de 
las propuestas y se conoció que HSBC México y Scotiabank Inverlat presentaron carta de 
negativa de participación firmada por su representante legal; la oferta de Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos (Banobras) fue rechazada en razón de que la oferta no 
cumplía con algunos de los requisitos establecidos en la convocatoria y sus bases; y en 
cuanto a las demás instituciones financieras, sus ofertas quedaron como se muestra a 
continuación:  

 

CUADRO NO. 12: PROPUESTA DE OFERTAS DEL PROCESO COMPETITIVO No.2 / 2017 

(Millones de pesos, porcentajes y años) 

Institución 
Financiera 

Monto 
Ofertado 

(mdp) 

Tasa 
Base1/ 

Sobretasa  

(%)2/ 

Tasa efectiva 

(%) 

Gracia en 
Capital 

(años) 

Plazo 
Contratado 

(años) 

1. BBVA  806.2 TIIE 0.56 7.80 n.a. 20 

2. Banorte 806.2 TIIE 0.60 7.84 n.a. 20 

3. Santander 200.0 TIIE 0.65 7.89 n.a. 20 

4. Interacciones 806.2 TIIE 1.88 9.14 n.a. 20 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información del Acta de Circunstanciada Acto de Presentación y 
Aperturas de Ofertas, Anexo A, Anexo 8 y Acta de Fallo del Proceso Competitivo No. 2-2017. 

NOTA:  1/ Las instituciones financieras presentaron sus ofertas con la Tasa de Interés Interbancaria 
de Equilibrio (TIIE) de referencia a 28 días. 

2/ Las instituciones financieras determinan la sobretasa del financiamiento en función de la 
calificación del crédito otorgada por las agencias calificadoras. 

n.a.: No aplica. 
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El 30 de agosto de 2017, mediante el Acta de Fallo se hizo pública la oferta ganadora con la 
menor tasa efectiva, que representa el costo financiero más bajo para el Gobierno del Estado, 
siendo esta la del Banco BBVA Bancomer con una tasa efectiva de 7.80%, oferta que fue por 
la totalidad del monto del financiamiento licitado. 

C) Contratación, destino y aplicación de los recursos contratados en 2017. 

1) Santander 2017, 800.0 mdp. 

El 16 de mayo de 2017, el Gobierno del Estado celebró el contrato de crédito simple con 
Santander para inversiones públicas productivas (construcción del "Nuevo Puente de la 
Unidad, Eugenio Echeverría Castellot"), gastos y costos relacionados con la contratación del 
crédito y para las reservas que debieran constituirse en relación con el mismo, cuyas 
características se detallaron en el apartado “2. Deuda Pública contratada con Santander en 
2017”, anterior. 

Del análisis efectuado a la información y documentación proporcionada por la entidad, se 
identificó que del recurso del financiamiento contratado con Santander por 800.0 mdp, en 
2017 realizó dos disposiciones por un total de 100.0 mdp, los cuales destinó a la construcción 
del Nuevo Puente de la Unidad, Eugenio Echeverría Castellot, al fondo de reserva del crédito, 
honorarios de fiduciarios (Evercore Casa de Bolsa) y asesor financiero (Evercore Partners 
México), asesor legal (Chávez Vargas Abogados), calificadoras de calidad crediticia (HR Ratings 
de México y Fitch México), gastos de fiscalización (Auditoría Superior del Estado de 
Campeche) y pago de servicios como testigo social (Instituto Mexicano de Auditoría Técnica, 
A.C.), quedando al cierre del ejercicio un monto por disponer de 700.0 mdp.  

2) BBVA Bancomer 2017, 806.2 mdp. 

El 04 de septiembre de 2017, el Gobierno del Estado celebró el contrato de crédito simple con 
Bancomer para inversiones públicas productivas, gastos y costos relacionados con la 
contratación del crédito y para las reservas que debieran constituirse en relación con el 
mismo, cuyas características se detallaron en el apartado “3. Deuda Pública contratada con 
Bancomer en 2017”, anterior. 

Al respecto se identificó que en octubre de 2017, la Secretaría de Finanzas (SEFIN) del 
Gobierno del Estado suscribió cuatro Convenios de Coordinación en Materia de Transferencia 
y Aplicación de los Recursos Estatales con la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas 
e Infraestructura (SEDUOPI) del Estado de Campeche, con la finalidad de transferir recursos 
del financiamiento a SEDUOPI, para destinarlo a proyectos de inversión pública productiva, 
como se muestra a continuación: 
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1) Proyecto “Unidad Deportiva Ciudad del Carmen”, por un importe total de 15.0 
mdp. 

2) Proyecto “Remodelación del Parque Moch Cohuó”, por un importe total de 180.0 
mdp. 

3) Proyecto “Remodelación del Tramo Justo Sierra-Resurgimiento”, por un importe 
total de 220.0 mdp. 

4) Proyecto “Construcción del Nuevo Puente Vehicular Av. Gobernadores, con inicio 
en la calle Uruguay y culminando en Av. Hidalgo, en la ciudad de Campeche, 
incluyendo adecuaciones geométricas a nivel, señalamiento vertical y horizontal, 
rampas de acceso, obras inducidas, drenaje pluvial y alumbrado público”, por un 
importe total de 335.0 mdp. 

Al respecto, dichos recursos se destinaron única y exclusivamente a cubrir compromisos de 
pagos relacionados con la ejecución de los proyectos mencionados anteriormente. La 
documentación justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos 
quedó a cargo de la SEDUOPI. En el caso de la SEFIN, la documentación justificativa y 
comprobatoria se integra por la transferencia financiera realizada a la SEDUOPI. Conviene 
señalar que la Secretaría de la Contraloría del Estado de Campeche, así como la Auditoría 
Superior del Estado, son los responsables del control, seguimiento y evaluación de los 
recursos estatales destinados a los proyectos de inversión pública productiva. 

De lo anterior, durante los meses de octubre a diciembre de 2017, la SEFIN realizó 
transferencias financieras derivado de las disposiciones efectuadas por 142.6 mdp como 
sigue:  SEDUOPI (Proyectos de obra pública) por 11.8 mdp, Evercore Casa de Bolsa (Fondo de 
Reserva) 12.1 mdp, Fitch México (calificadora) 0.533 miles de pesos, HR Ratings de México 
(Calificadora) 0.646 miles de pesos, Chavez Vargas Abogados (Asesor Legal) 1.5 mdp, el resto 
de los recursos del financiamiento se encuentra invertido diariamente dentro de la misma 
cuenta bancaria, toda vez que según lo manifestado por la entidad, los recursos son aplicados 
exclusivamente para cubrir compromisos de pago relacionados con la ejecución de los 
proyectos conforme al avance de obra, que deberá ser igual o similar al avance financiero, 
por lo cual, los recursos no aplicados a pago son invertidos, evitando con ello que estos 
permanezcan ociosos, así como parte de una política y estrategia para eficientar los recursos, 
ya que los rendimientos obtenidos podrán ser utilizados para ampliar metas y/o objetivos que 
sirva al mismo fin. 

Conclusión  

Se revisaron los procesos de autorización, contratación y el registro de los financiamientos a 
fin de que el Gobierno del Estado de Campeche se sujetara a los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, control y rendición de 
cuentas, de conformidad con la normativa aplicable, se concluyó lo siguiente: 
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 El Gobierno del Estado no contrató deuda a corto plazo, de acuerdo con la 
información reflejada en el Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos – 
LDF de la Cuenta Pública 2017. 

 La deuda pública por 1,028.1 mdp correspondió al saldo insoluto de las obligaciones 
financieras reportadas en la Cuenta Pública 2017, con un incremento anual de 229.4 
mdp. 

 El plazo promedio de vencimiento de los créditos a largo plazo fue de 240 meses (20 
años).  

 Para examinar el riesgo de subestimación de la deuda pública, y en cumplimiento de 
la ISSAI 1505, se solicitaron a las instituciones financieras las confirmaciones de los 
saldos de los créditos a cargo del Gobierno del Estado de Campeche al cierre de 2017. 
No se determinaron diferencias como resultado de la prueba.  

 De los tres créditos de Banamex contratados en 2014 por 821.9 mdp, se destinaron 
630.6 mdp para inversión pública productiva y 191.3 mdp para refinanciamiento. 

 Del crédito de Santander contratado en 2017, sólo se destinó a inversiones públicas 
productivas en la construcción del "Nuevo Puente de la Unidad, Eugenio Echeverría 
Castellot", más gastos y costos relacionados con la contratación del crédito por 100.0 
mdp, y al cierre del ejercicio quedó un monto por disponer de 700.0 mdp. 

 Del crédito de Bancomer suscrito en 2017 por 806.2 mdp, sólo se destinó a proyectos 
de inversión pública productiva, de conformidad con lo establecido en los cuatro 
Convenios de Coordinación en Materia de Transferencia y Aplicación de los Recursos 
Estatales con la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura 
(SEDUOPI) del Estado de Campeche y la Secretaría de Finanzas (SEFIN) del Gobierno 
del Estado por la cantidad de 142.6 mdp, y al cierre del ejercicio quedó un monto por 
disponer de 663.6 mdp. 

4. Fideicomisos constituidos para administrar la fuente y garantía de pago de los 
financiamientos vigentes en 201721/. 

Con el propósito de verificar la fuente y garantía de pago que el Gobierno del Estado otorgó 
a las instituciones financieras para el servicio de la deuda pública de los financiamientos a 
largo plazo vigentes en 2017, se revisaron los contratos de los créditos, los fideicomisos y los 
estados de cuenta bancarios, de lo cual se conoció el siguiente resultado: 

                                                           

21/ El análisis de la fuente y garantía de pago por los créditos vigentes en 2017, se realizó con base en la guía de auditoría 
ISSAI 5422 “Un Ejercicio de Términos de Referencia para realizar una Auditoría de Desempeño a la Deuda Pública” y 5440 
“Guía para la Realización de una Auditoría de Deuda Pública – La Utilización de Pruebas Sustantivas en las Auditorías 
Financieras” publicado por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores por sus siglas en inglés 
INTOSAI. 



 

 

 

Grupo Funcional Gobierno / Gasto Federalizado 

 

37 

Deuda Pública a Largo Plazo 

I. Fideicomisos 

a. Fideicomiso No. 3089. 

El 20 de febrero de 2017, el Gobierno del Estado suscribió con el Banco INVEX el contrato 
de fideicomiso irrevocable de inversión, administración y fuente de pago No. 3089, con 
la finalidad de llevar a cabo la administración de la construcción, operación, explotación, 
mantenimiento y conservación del “Nuevo Puente de la Unidad, Eugenio Echeverría 
Castelot” (fideicomiso operador), lo anterior según lo establecido en la Concesión 2016 
otorgada al Gobierno del Estado de Campeche por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT), y para lo cual se contrató el crédito simple con la institución financiera 
Santander por 800.0 mdp.  

b. Fideicomiso No. 0205. 

El Gobierno del Estado y Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V. con fecha 9 de mayo de 
2017, celebraron el contrato de fideicomiso irrevocable de administración y pago No. 
0205, con el objeto de servir como mecanismo para el pago de las obligaciones que 
deriven de la contratación de los financiamientos celebrados al amparo del Decreto 130, 
publicado el 29 de diciembre de 2016 en el Periódico Oficial del Estado, y cuyo destino 
es la construcción, operación, conservación y mantenimiento del Nuevo Puente La 
Unidad, en términos del Título de Concesión 2016. 

c. Fideicomiso No. 0006. 

El 2 de diciembre de 2010, el Gobierno del Estado y Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
(actualmente Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V.) celebraron Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de Administración y Fuente de Pago No. F/0006, con el objeto de servir como 
mecanismo de administración y fuente de pago de las obligaciones a cargo del Estado 
derivadas de los financiamientos celebrados con las instituciones financieras Bancomer 
y Banamex.  

Con base en el análisis de los contratos de los fideicomisos, se identificaron las principales 
obligaciones a cargo de los fiduciarios: 

 Recibir mensualmente de la Tesorería de la Federación los ingresos sobre las 
participaciones federales presentes y futuras que le corresponden al Gobierno del 
Estado del Fondo General de Participaciones (FGP), las cuales otorgó en garantía a 
su acreedor por el financiamiento obtenido. 

 Invertir y administrar el patrimonio del fideicomiso, integrado por los recursos del 
FGP y del fondo de reserva. 
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 Abonar y cargar a la cuenta del financiamiento las cantidades requeridas por el 
acreedor para el pago del servicio de la deuda pública del período.  

 Devolver al Gobierno del Estado los remanentes del patrimonio del fideicomiso, una 
vez descontado el importe equivalente al servicio de la deuda pública. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, los fideicomisos reciben el 12.8% del 1 
de enero al 11 de agosto, y el 16.8% del 31 de agosto al 31 de diciembre de 2017 del FGP. 

II. Se revisaron las operaciones que los Fideicomisos realizaron en 2017. Los resultados 
fueron los siguientes:  

a. Vigilancia y Control de las Operaciones del Fideicomiso 

El Gobierno del Estado informó que el proceso de pago del servicio de la deuda es el 
siguiente: 

1) Los bancos envían sus solicitudes de pago a los fideicomisos, junto con un anexo en el 
que se detalla el cálculo de la cantidad requerida, de conformidad con lo establecido en 
los contratos, así como la parte que corresponde a capital e intereses ordinarios; 2) el 
fideicomiso retiene el monto correspondiente a la solicitud de pago de cada crédito; 3) 
el fideicomiso libera los demás recursos al Estado; 4) el fideicomiso realiza los pagos en 
las fechas establecidas en los contratos. 

b. Informe sobre el Patrimonio y Fondos de Reserva de los Fideicomisos 

El Gobierno del Estado proporcionó la documentación comprobatoria suficiente y 
justificativa de los rendimientos obtenidos por las inversiones de los patrimonios de los 
fideicomisos constituidos como fuente y garantía para el pago del servicio de la deuda 
por un monto total de 24.5 mdp, de igual forma acreditaron la constitución de los fondos 
de reserva por un importe total de 12.1 mdp, por lo que el Gobierno del Estado lleva un 
control interno de los rendimientos obtenidos por las inversiones de los patrimonios y 
de los fondos de reserva, de conformidad con lo establecido en las cláusulas de los 
contratos.  

c. Participaciones otorgadas en garantía para el pago del servicio de la deuda  

De los ingresos del FGP que el Gobierno del Estado recibió en 2017 por 3,927.9 mdp, se 
destinó a los fideicomisos el 12.8% del 1 de enero al 11 de agosto, y a partir de esta 
última fecha el porcentaje de las garantías otorgadas incrementó en un 4.0%, derivado 
del crédito contratado con la institución financiera Santander, por la garantía otorgada a 
las instituciones financieras, en cumplimiento de lo establecido en los contratos de los 
fideicomisos. 
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d. Servicio de la deuda pública 

De enero a diciembre de 2017, el Gobierno del Estado pagó 79.7 mdp a las instituciones 
financieras: 13.1 mdp por concepto de amortización de capital y 66.6 mdp por intereses 
(sin incluir bonos cupón cero). Se constató que la fuente de pago fueron recursos 
provenientes del FGP y de los Derechos de Cobro de la Concesión 2005. 

e. Honorarios Fiduciarios 

En el mismo periodo, el Gobierno del Estado pagó 0.3 mdp al fiduciario Evercore Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., por concepto de administración de los fideicomisos, asimismo realizó 
un pagó anual de 0.4 mdp al fiduciario Banco Invex, S.A. de C.V., por concepto de 
honorarios fiduciarios. Se constató que la fuente de pago de los honorarios fueron 
recursos del FGP y de los Derechos de Cobro de la Concesión 2005. 

Conclusión 

Se revisaron los fideicomisos constituidos por el Gobierno del Estado como fuente y garantía 
de pago que se otorgó a las instituciones financieras para el servicio de la deuda pública de 
los financiamientos a largo plazo, se concluyó lo siguiente: 

 El Gobierno del Estado constituyó tres fideicomisos irrevocables con Banco Invex, 
Evercore Casa de Bolsa y Protego Casa de Bolsa, (actualmente Evercore Casa de 
Bolsa), como mecanismos para garantizar el pago del servicio de la deuda pública de 
largo plazo, vigente en 2017. 

 De los ingresos del FGP que el Gobierno del Estado recibió en 2017 por 3,927.9 mdp 
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones financieras, los fideicomisos 
recibieron el 12.8% del 1 de enero al 11 de agosto y del 31 de agosto al 31 de 
diciembre de 2017 se incrementó en un 4.0%.  

 El Gobierno del Estado llevó el control de los rendimientos obtenidos por las 
inversiones de los patrimonios y de los fondos de reserva, de conformidad con lo 
establecido en las cláusulas de los contratos. 

 Por el servicio de la deuda, el Gobierno del Estado pagó 79.7 mdp a las instituciones 
financieras: 13.1 mdp por concepto de amortización de capital y 66.6 mdp por 
intereses (sin incluir bonos cupón cero).  

 En 2017, el Gobierno del Estado pagó 0.3 mdp al fiduciario Evercore Casa de Bolsa 
(actualmente) por concepto de administración de los fideicomisos y 0.4 mdp al 
fiduciario Banco Invex, S.A. de C.V. por concepto de honorarios fiduciarios. 
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5. Pago del servicio de la deuda pública del Gobierno del Estado de Campeche en 
201722/. 

Durante 2017, el Gobierno del Estado pagó 95.1 mdp a instituciones financieras por 
obligaciones a largo plazo, de los cuales se integran por 13.1 mdp que corresponden al pago 
de amortizaciones, 66.6 mdp al pago de intereses y 15.4 mdp a gastos asociados de la deuda, 
como se muestra a continuación:  

 

CUADRO NO. 13: SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto Importe 

(mdp) 

Proporción Porcentual 

(%) 

Total 95.1 100.0% 

Amortizaciones 13.1 13.7% 

Intereses 66.6 70.1% 

Gastos asociados a la deuda pública 15.4 16.2% 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en información proporcionada por el Estado de Campeche. 

 

Para verificar que el servicio de la deuda pública se pagó conforme a los términos establecidos 
en los contratos de financiamiento y a la normativa aplicable en la materia, se revisaron las 
solicitudes de pago emitidas por las instituciones financieras, los estados de cuenta bancarios, 
las facturas, contratos, pagarés y pólizas contables. El resultado de la revisión se describe a 
continuación. 

I. Amortizaciones.  

Se verificó que las amortizaciones realizadas en 2017, fueron congruentes con los pagarés, las 
instrucciones de pago y los estados de cuenta bancarios, de lo cual no se determinaron 
diferencias. 

Se revisó que el pago de las amortizaciones de los créditos a largo plazo, estuvieran reflejados 
en el formato 2 “Informe Analítico de Deuda y Otros Pasivos” de la Cuenta Pública 2017 y no 
se encontraron diferencias. 

                                                           

22/ El análisis del pago del servicio de la deuda pública, se realizó con base en la guía de auditoría ISSAI 5422 “Un Ejercicio de 
Términos de Referencia para realizar una Auditoría de Desempeño a la Deuda Pública” y 5440 “Guía para la Realización 
de una Auditoría de Deuda Pública – La Utilización de Pruebas Sustantivas en las Auditorías Financieras”, así como las 
relativas a las Directrices Generales de Auditoría previstas en las ISSAI 1500 “Evidencia de Auditoría”, 1505 
“Confirmaciones Externas”, 1520 “Procedimientos Analíticos” y 1560 “Hechos Posteriores” publicado por la Organización 
Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores por sus siglas en inglés INTOSAI. 
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II. Intereses.  

Se revisaron los pagos realizados por concepto de intereses de los créditos a largo plazo por 
66.6 mdp, así como la información soporte proporcionada por la entidad consistente en tablas 
de amortización, relación de pagos, contratos, pagarés, solicitudes de pago, estados de 
cuenta bancarios y registros contables, dicha información se validó contra la información 
financiera reportada en el formato 2 “Informe Analítico de Deuda y Otros Pasivos-LDF” de la 
Cuenta Pública 2017. 

Se revisó que los pagos realizados por concepto de intereses de los créditos a largo plazo, 
presentados en las solicitudes de pago y en los estados de cuenta bancarios coincidieran con 
lo publicado en el Estado de Actividades y en el Informe Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 
de la Cuenta Pública 2017. Al respecto, se observó que el Gobierno del Estado pagó 66.6 mdp 
por dicho concepto, monto que coincide con lo reportado en el “Informe Analítico de la Deuda 
y Otros Pasivos-LDF”. 

A fin de comparar los montos requeridos por las instituciones financieras en las solicitudes de 
pago con lo que se debería pagar, se solicitó al Gobierno del Estado el cálculo y la 
determinación del pago de intereses realizado durante 2017. De lo anterior, el Gobierno del 
Estado proporcionó las tablas de amortización del cálculo de los intereses ordinarios 
efectivamente pagados, así como estados de cuenta bancarios en donde se identificaron 
dichos pagos.  

Al respecto, se revisaron las cláusulas establecidas en los contratos celebrados, las tablas de 
amortización elaboradas por la entidad, las calificaciones de los créditos, la tasa de interés 
establecida, y se realizaron cálculos de intereses para validar lo reportado en la Cuenta Pública 
2017. De lo anterior, se detectaron diferencias en tres créditos de una institución financiera, 
como se muestra a continuación: 

­ Tres créditos a largo plazo de Banamex, de los cuales en los meses de enero, marzo, 
abril, julio, agosto y diciembre de 2017, el Gobierno del Estado pagó por concepto de 
intereses ordinarios un total de 9.0 mdp, se determinó en los cálculos realizados por 
la ASF, que el Gobierno del Estado debió pagar un importe de 8.8 mdp y resultando 
un pago en exceso de 0.2 mdp (245,036.63 pesos). Al respecto, se realizaron los 
cálculos por el pago de intereses de conformidad con la cláusula primera, 
Definiciones, “Fecha de Pago”, “Periodo de Pago” y “TIIE”, cláusula novena “Intereses 
Ordinarios” de los contratos suscritos con Banamex por montos contratados de 537.5 
mdp, 254.8 mdp y 120.0 mdp, que a la letra dice lo siguiente: 

o “FECHA DE PAGO: Significa los días 25 (veinticinco) de cada mes o, en caso 
que éste sea inhábil, el Día Hábil siguiente, iniciando como primera Fecha de 
Pago el día 25 (veinticinco) de mayo de 2014”. 

o “Periodo de Pago. Los subsecuentes Períodos de Pagos empezarán el día 
siguiente a la Fecha de Pago del Periodo de Pago anterior y concluirán el día 

file:///C:/Users/rgomeza/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/ZVAFZBYZ/SOPORTE%20PO%2016-A-05000-14-0043-06-002/CONVENIO%20REESTRUCTURA.pdf
file:///C:/Users/rgomeza/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/ZVAFZBYZ/SOPORTE%20PO%2016-A-05000-14-0043-06-002/CONVENIO%20REESTRUCTURA.pdf
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25 (veinticinco) del mes siguiente: Cualquier Periodo de Pago que esté 
vigente en la fecha de terminación de la vigencia, terminará precisamente en 
dicha fecha”. 

o “TIIE. Significa la tasa de interés interbancaria de equilibrio a plazo de 28 días, 
o en caso de que la Fecha de Pago sea un día inhábil, el término de dicho 
plazo será 26, 27 ó 29 días, determinada por Banco de México, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil inmediato anterior a la fecha de 
inicio de cada Periodo de Pago”. 

o “Cláusula Novena. INTERESES ORDINARIOS. …"El Estado" pagará intereses 
ordinarios sobre la suma principal insoluta correspondiente al Crédito, en 
cada Fecha de Pago, hasta su total liquidación. En el supuesto de que 
cualquier Fecha de Pago fuese un día inhábil, dicho pago se hará el Día Hábil 
inmediato siguiente, en el entendido que en todo caso se calcularán los 
intereses respectivos por el número de días efectivamente transcurridos en 
cada Periodo de Pago…”. 

Por lo anterior, respecto a las cláusulas de los contratos, el pago se realizaría los días 25 de 
cada mes, siempre y cuando este en día hábil, en los casos, de que sea día inhábil de la fecha 
de pago se postergaría al día hábil inmediato siguiente considerando los días efectivamente 
transcurridos.  

Al respecto, se considera que el Gobierno del Estado no llevó un control adecuado y no vigiló 
el pago correcto de los intereses ordinarios de la deuda pública del Gobierno, debido a que 
pagaron en exceso 0.2 mdp de intereses ordinarios correspondientes a tres créditos suscritos 
con Banamex. 

III. Gastos asociados con la deuda pública.  

Se identificó que el Gobierno del Estado registró los gastos asociados con la deuda pública en 
diversas cuentas contables como comisiones, gastos de la deuda pública y honorarios 
fiduciarios. Por lo anterior, en el Estado de Actividades y en el Informe Analítico de la Deuda 
y Otros Pasivos de la Cuenta Pública 2017, el Gobierno del Estado reveló importes de los 
rubros antes mencionados por un total de 15.4 mdp. Al respecto, se realizó la revisión de las 
pólizas, facturas y estados de cuenta bancarios, conociendo el desglose de los gastos pagados, 
como sigue:  

a. 2.3 mdp de honorarios a calificadoras.  

b. 3.5 mdp de honorarios legales.  

c. 0.3 mdp de honorarios fiduciarios. 

d. 9.3 mdp de honorarios asesor financiero. 
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De lo anterior, se identificó que el Gobierno del Estado pagó 3.5 mdp Honorarios Legales 
(Abogado Chávez Vargas), y 9.3 mdp Honorarios por Asesor Financiero (Evercore Partners 
México) por la contratación de los servicios de asesoría jurídica y financiera en finanzas 
públicas.  

Conclusión  

Se revisó que el servicio de la deuda pública se pagó conforme a los términos establecidos en 
los contratos de financiamiento y a la normativa aplicable en la materia, por lo que se 
concluyó lo siguiente: 

 Se verificó que el Gobierno del Estado pagó 95.1 mdp por el servicio de la deuda 
pública 2017, de los cuales 13.1 mdp correspondieron a las amortizaciones de capital, 
66.6 mdp a los intereses (sin incluir bonos cupón cero) y 15.4 mdp a los gastos 
asociados con la deuda. Se identificó que el Gobierno del Estado reportó en el Informe 
Analítico de Deuda y otros Pasivos de la Cuenta Pública 2017 pagos por 
amortizaciones de los créditos a largo plazo, así como los intereses y gastos asociados, 
sin encontrarse diferencias. Por lo anterior, el Gobierno del Estado reveló 
correctamente el monto total de las amortizaciones realizadas en el Informe Analítico 
de Deuda y otros Pasivos, de acuerdo con lo previsto en la LGCG.  

 Con base en los contratos de financiamiento, se calcularon los intereses que el 
Gobierno del Estado debió pagar por los mismos, lo cual contrastó con lo 
determinado por la ASF, ya que del análisis efectuado se identificaron diferencias de 
pagos en exceso por 0.2 mdp (245,036.63 pesos), correspondientes a tres créditos a 
largo plazo suscritos con Banamex durante 2017, por lo cual, la entidad no llevó un 
control adecuado y no vigiló el pago correcto de los intereses ordinarios de la deuda 
pública del Gobierno del Estado. 

 El Gobierno del Estado pagó 15.4 mdp por gastos asociados con la deuda pública, 
registros que se observaron en las cuentas contables correspondientes como son 
comisiones y gastos de la deuda pública, asimismo, se identificó que pagó 12.8 mdp 
por la contratación de los servicios de asesoría jurídica y financiera en finanzas 
públicas. 

La recomendación que se emite a continuación, se justifica por lo siguiente:  

 Para que se implementen mecanismos de control y vigilancia, para asegurar que los 
montos erogados y solicitados por las instituciones bancarias por el pago de intereses, 
sean congruentes con lo definido en el contrato del financiamiento. 

Al respecto, se hace notar que esta recomendación se acordó en los términos del artículo 42 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. No se definió la fecha 
compromiso y no se precisaron los mecanismos para su atención. Por lo anterior, la Auditoría 
Superior de la Federación realizará el pronunciamiento establecido en el artículo 41 de esa 
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ley, sobre la respuesta que proporcione la entidad fiscalizada en el plazo definido en el 
artículo 39 de la misma normativa. 

Las acciones emitidas con base en este resultado están dirigidas a promover la 
implementación de mejores prácticas gubernamentales, y a fortalecer la transparencia y la 
rendición de cuentas. 

2017-A-04000-16-0634-01-002   Recomendación 

Para que el Gobierno del Estado de Campeche implemente mecanismos de control y 
vigilancia, para asegurar que los montos erogados y solicitados por las instituciones bancarias 
por el pago de intereses ordinarios sean congruentes con lo definido en el contrato del 
financiamiento, derivado del pago en demasía por el monto de 0.2 mdp (245,036.63 pesos) 
generado en 2017.  

2017-A-04000-16-0634-06-001      Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Estatal  por un monto 
de 245,036.63 pesos ( doscientos cuarenta y cinco mil treinta y seis pesos 63/100 m.n. ), por 
los pagos en exceso de los intereses ordinarios durante 2017, correspondiente a tres créditos 
a largo plazo suscrito con Banamex, debido a que la Secretaría de Finanzas no vigiló y no llevó 
un control adecuado el cálculo correcto y el pago de los intereses. 

6. Control y revelación de los pasivos con proveedores y contratistas. 

A. Presentación de Estados Financieros.23/ 

Se comprobó que los saldos revelados en las cuentas por pagar de Proveedores y Contratistas 
en el Estado de Situación Financiera en la Cuenta Pública 2017, correspondieran con la 
información presentada en la Balanza de Comprobación y la de ésta, a su vez, con la 
integración de sus auxiliares contables. En dicha revisión, se detectó lo siguiente: 

 

  

                                                           

23/ El análisis de la integración, control y revelación de los pasivos con proveedores y contratistas, se realizó con base en la 
guía de auditoría ISSAI 5422 “Un Ejercicio de Términos de Referencia para realizar una Auditoría de Desempeño a la Deuda 
Pública” y 5440 “Guía para la Realización de una Auditoría de Deuda Pública – La Utilización de Pruebas Sustantivas en las 
Auditorías Financieras” publicado por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores por sus siglas 
en inglés INTOSAI. 
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CUADRO NO. 14: DIFERENCIAS EN LA CUENTA DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS EN LA BALANZA DE 
COMPROBACIÓN Y EN LOS AUXILIARES CONTABLES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

(Millones de pesos) 

Cuenta Contable 
Estado de Situación 

Financiera 
Balanza de 

Comprobación 
Auxiliares Diferencia 

Proveedores por Pagar  214.6 214.6 214.6 0.0 

Contratistas por Obras Públicas por Pagar 74.2 74.2 74.2 0.0 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en información contable entregada por el Gobierno del Estado.  

 

De lo anterior, se identificó que las cuentas por pagar de Proveedores y Contratistas en el 
Estado de Situación Financiera son congruentes con las presentadas en la Balanza de 
Comprobación, así como en los auxiliares contables, y que la información generada por el 
sistema contable cumple con los criterios de utilidad, confiabilidad y comparación, para 
generar estados financieros de acuerdo con los artículos 16, 17, 18 y 44 de la LGCG.  

B. Análisis de contratación, registro y pago de los pasivos con proveedores y contratistas 

Para revisar los saldos de los Proveedores y Contratistas durante el proceso de contratación 
y su revelación contable, se seleccionaron partidas en la Balanza de Comprobación de acuerdo 
con la operación de programas de inversión. 

De la aplicación de este criterio, se obtuvo una muestra de 12 elementos con un importe de 
95.5 mdp, de un total 288.8 mdp. La selección de los elementos de la muestra, fue aleatoria 
en los saldos de los pasivos. La razón social de la muestra y los montos, se presentan a 
continuación: 

 

CUADRO NO. 15: SELECCIÓN DE MUESTRA 
(Millones de pesos) 

PROVEEDORES Y CONTRATISTAS IMPORTE  

1. EVERCORE PARTNERS MEXICO S DE RL 0.6 

2. AGENCIA DIGITAL SA DE CV 6.6 

3. JORGE MARIN GUTIERREZ 5.1 
4. SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS E 

INFRAESTRUCTURA 5.8 

5. INTERCONECTA SA DE CV 12.2 

6. TELEVISION DE PUEBLA SA DE CV 10.6 

7. JEFATURA DE LA OFICINA DEL GOBERNADOR 0.1 

8. SERVICIOS A LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO INTEGRAL SA DE CV 2.1 

9. CONSORCIO PUENTE LA UNIDAD SA DE CV 43.2 

10. SERVICIOS, CONSTRUCCION Y DESARROLLO DE INGENIERIA SA DE CV 2.5 

11. MIGUEL ANGEL DE JESUS BENCOMO CASTRO 3.4 

12. RAUL ENRIQUE PEREZ ABREU 3.2 

TOTAL 95.5 

       FUENTE:    Elaborado por la ASF, con información de la Balanza de Comprobación al 31 de diciembre de 
2017. 
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Una vez obtenida la muestra, se solicitó información relacionada con el proceso de 
contratación, registro y pago de los proveedores y contratistas. Del análisis de la información 
y documentación soporte proporcionada por el Gobierno del Estado de cada uno de los 
proveedores y contratistas, se detectó lo siguiente: 

1. Se solicitó al Gobierno del Estado un reporte de la antigüedad de saldos en las cuentas de 
Proveedores y Contratistas, pero no cuentan con dicho control.  

2. El Gobierno del Estado no proporcionó los expedientes de los procesos licitatorios y/o 
adjudicación directa de los proveedores y contratistas seleccionados. 

3. El Gobierno del Estado únicamente proporcionó solicitudes de pago, contrarecibos y 
facturas. Sin embargo, no proporcionó registros contables, contratos y entregables, por lo 
que no fue posible validar la veracidad de las operaciones efectuadas con los proveedores 
y contratistas señalados. 

Por lo anterior, el Gobierno del Estado no llevó un control de la documentación soporte de 
las operaciones que realizaron los proveedores y contratistas durante 2017, el cual le permita 
tener un adecuado funcionamiento, sujetándose a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía y transparencia para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Se constató que los proveedores y contratistas seleccionados en la muestra, no estuvieran 
publicados en los listados de las Empresas Facturadoras de Operaciones Simuladas (EFOS) y 
de las Empresas Deductoras de Operaciones Simuladas (EDOS), publicadas en la página del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

C. Obligaciones Financieras 

La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM), en el 
artículo 5, fracción V, define que las Entidades Federativas deben incluir en la Iniciativa de la 
Ley de Ingresos y en el Proyecto de Presupuesto de Egresos, el resultado del estudio actuarial 
de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo se deberá actualizar cada tres 
años, e incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de las pensiones, el periodo de suficiencia 
y el balance actuarial en valor presente. 

 Estudio Actuarial 

En 2016, el Gobierno del Estado de Campeche recibió el “Estudio Actuarial” para dar 
cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios” 
elaborado por el despacho actuarial, “Farell Grupo Consultoría, S.C.” 

El estudio se realizó de acuerdo a la Norma de Información Financiera NIF D-3 de Principios 
de Contabilidad y que su cuantificación se apega a lo establecido por el Boletín de Observancia 
Obligatoria para la Valuación de Pasivos Contingentes, emitido por el Colegio Nacional de 
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Actuarios, A.C. y la Asociación Mexicana de Actuarios Consultores en Planes de Beneficios 
para Empleados, A.C. 

El estudio tuvo como propósito revelar: 

 Los requerimientos contables y financiero que emitió el Consejo Nacional de 
Armonización Contable en el marco de la LGCG y la LDFEFM, referente a los Beneficios de 
los Empleados de las Obligaciones Laborales contraídas con sus trabajadores al 31 de 
diciembre de 2016. 

 Cuantificar la obligación derivada de los Beneficios por Terminación, Pensiones y 
Jubilaciones expuestas en la proporción que el Gobierno del Estado aporta de manera 
complementaria al beneficio a la que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Campeche (ISSSTECAM). 

 Información en los Estados Financieros derivados de la Valuación Actuarial conforme a la 
NIF D-3 por Beneficios Directos a Largo Plazo, Terminación, Pensiones y Jubilaciones al 
cierre de 2016. 

El despacho actuarial para sus cálculos tomó como base la población de los trabajadores 
activos y pensionados con las características siguientes: 

 

CUADRO NO. 16: CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN AFILIADA DE TRABAJADORES 
ACTIVOS Y PENSIONADOS, PARA LA VALUACIÓN ACTUARIAL 

Concepto 
Población Afiliada 

Trabajadores Activos Pensionados  

Número de casos  11,170 1,586 

Edad promedio (años) 43.49 69.69 

Nómina anual base (mdp) 1,396.4      152.9 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en el estudio de Actuarial para dar 

cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios”, al 31 de diciembre de 2016, proporcionado por el Gobierno 
del Estado. 

 n.a. No aplicable. 

 

Con base en lo anterior, el despacho actuarial determinó los resultados siguientes: 

1. El despacho actuarial determinó el valor presente de las obligaciones laborales por 
terminación, al retiro y por pensiones al 31 de diciembre de 2016, las cuales ascendieron 
a 902.5 mdp, importe que derivó del “Balance Actuarial en Valor Presente” requerido en 
la LDFEFM, mismo que se muestra a continuación: 
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CUADRO NO. 17: BALANCE ACTUARIAL DE BENEFICIOS POR TERMINACIÓN, 
AL RETIRO Y PENSIONES EN VALOR PRESENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(Millones de pesos) 

Concepto  Importe 

ACTIVO  

Reserva 902.5 

Total Activo 902.5 

PASIVO  

Obligaciones  902.5 

Total Pasivo 902.5 
FUENTE:   Elaborado por la ASF con base en el estudio de “Valuación Actuarial de las 

Obligaciones Derivadas de Pensiones para dar cumplimiento a la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios”, al 31 de diciembre de 
2016, proporcionado por el Gobierno del Estado. 

 

Derivado del estudio actuarial se observa que el Gobierno del Estado no tiene los recursos 
suficientes para hacer frente a las obligaciones que los trabajadores tienen derecho por 
el paso del tiempo y que a la fecha del estudio podrían ser exigibles al Estado por parte 
del trabajador.  

 Revelación de las obligaciones laborales en los Estados Financieros del Gobierno del 
Estado 

Marco Regulatorio 

 La Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) establece los criterios generales 
que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los 
entes públicos, la cual es de observancia obligatoria para los municipios. 

 El Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG) es la base del Sistema de 
Contabilidad Gubernamental para los entes públicos. Es el referente teórico que define, 
delimita, interrelaciona e integra de forma lógico-deductiva sus objetivos y fundamentos. 
Además, establece los criterios necesarios para el desarrollo de normas, valuación, 
contabilización, obtención y presentación de la información contable y presupuestaria, 
en forma clara, oportuna, confiable y comparable, para satisfacer las necesidades de los 
usuarios. 

En este contexto, el MCCG señala la supletoriedad y la normativa que de ésta se deriva: 

 La Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en 
materia de contabilidad gubernamental. 

 Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por 
la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (International 
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Public Sector Accounting Standards Board, International Federation Accounting 
Committee). 

 Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF).  

En consideración de lo anterior, se verificó que la Regla 12.4 “Obligaciones laborales” del 
Acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio, emitida por el CONAC, dispone que para el reconocimiento del pasivo por 
beneficios a los empleados, el Consejo emitirá las normas contables y de emisión de 
información, a efecto de analizar, revisar, evaluar y determinar el alcance del impacto en la 
información financiera. Es importante mencionar que actualmente (septiembre de 2018) el 
CONAC no ha emitido dichas normas. 

Por lo antes señalado, se verificó que las normas financieras aplicables a la determinación y 
valuación de las obligaciones laborales de un ente público, son las siguientes: 

A. NICSP 25 “Beneficios a los Empleados”, esta norma internacional señala el tratamiento 
de las obligaciones laborales, sin embargo, no establece las reglas de valuación y 
presentación de los planes de beneficios por retiro de los empleados. 

B. NIF D-3 “Beneficios a los Empleados”, es la norma nacional aplicable para la 
determinación y el reconocimiento contable de las obligaciones laborales, y establece que 
un ente debe reconocer un pasivo laboral si reúne los criterios siguientes:  

1. Existe una obligación presente, legal o asumida de efectuar en el futuro pagos por 
beneficios a los empleados, como consecuencia de sucesos ocurridos en el pasado.  

2. Cuando es probable el pago de los beneficios.  

3. La obligación de una entidad con los empleados es atribuible a servicios ya prestados 
y sus derechos están devengados.  

4. Cuando el monto de los beneficios puede ser cuantificado de manera confiable. 

Con el análisis de las normas financieras antes referidas, se concluye que la aplicable al 
municipio es la NIF D-3, con fundamento en el MCCG en lo relativo a la supletoriedad, en 
virtud de que señala el reconocimiento de un pasivo derivado de las obligaciones laborales 
con base en el cumplimiento de esos cuatro criterios, y de que el Gobierno del Estado cumplió 
con la valuación actuarial que cuantificó de forma confiable el monto de sus obligaciones. 

 Revelación de las obligaciones laborales en el Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2018 

Los “Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y 
de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
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Federativas y los Municipios” emitidos por el CONAC, tienen como objetivo establecer los 
criterios para la presentación de la información financiera, la estructura y el contenido 
mediante formatos que darán observancia a la LDFEFM. 

Sobre el particular, el CONAC estableció que las entidades federativas y lo municipios en el 
formato 8 denominado “Informe sobre Estudios Actuariales – LDF”, deben revelar el monto y 
las características de las obligaciones laborales, con base en la información presentada en las 
valuaciones actuariales, e incluirlo en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de cada 
ejercicio.  

Se verificó que el Gobierno del Estado en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2018 autorizado, sólo presupuestó 55.1 mdp para el pago de pensiones y jubilaciones, el 
importe reflejado en el presupuesto sólo corresponde al monto de la nómina anual de 
Pensionados y Jubilados.  

Derivado de lo anterior el Gobierno del Estado sólo podrá hacer frente al pago de obligaciones 
laborales de los pensionados y jubilados en curso y no aportó los recursos necesarios para 
constituir los fondos de reservas que se estimaron en la valuación actuarial. Todo ello con el 
objeto de que el Gobierno del Estado pueda cumplir con las obligaciones futuras de pensiones 
a favor de los trabajadores activos que serán exigibles en el mediano y largo plazos.  

Conclusión 

Se revisó que el control y revelación de los pasivos con proveedores y contratistas se realizó 
conforme a las disposiciones aplicables, por lo que se concluyó lo siguiente: 

 Las Cuentas por pagar de Proveedores y Contratistas (Estado de Situación Financiera 
y Balanza de Comprobación) no presentan diferencias respecto de los auxiliares 
contables. 

 La entidad no cuenta con un control de registros de proveedores y contratistas por 
antigüedad de los saldos de las cuentas por pagar, por lo cual no fue posible constatar 
que los saldos no presentaran registros con plazos superiores de antigüedad respecto 
de los autorizados en sus políticas de pago. 

 En la revisión de los procesos de contratación y registro contable de las cuentas de 
pasivos con Proveedores y Contratistas, se identificó que no proporcionaron los 
expedientes relacionados con los procesos licitatorios, entregables y pagos por los 
servicios u obras realizadas por los proveedores y contratistas seleccionados en la 
muestra. 

 Se observó que el Gobierno del Estado no reveló en los estados financieros ninguna 
reserva para el pago de Pensiones y Jubilaciones, así como de las obligaciones por 
terminación laboral. 
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 Derivado de la valuación actuarial, se determinó que el Gobierno del Estado debió 
reconocer al 31 de diciembre de 2016, un Pasivo Laboral de 902.5 mdp. 

 Del Presupuesto de Egresos el Gobierno del Estado sólo presupuesto el costo de la 
nómina de Pensionados y Jubilados. 

La recomendación que se emite a continuación, se justifica por lo siguiente:  

 Para que se establezca las medidas financieras necesarias que le permitan reconocer 
en los Estados Financieros el Pasivo Neto por Beneficio Definido, derivado de sus 
obligaciones laborales y constituir las reservas estimadas cuantificado de manera 
confiable mediante una valuación actuarial presente y futura, a través del vehículo 
financiero que considere adecuado conforme a la normativa aplicable en la materia, 
a efecto de contar con la suficiencia financiera requerida para cubrir las obligaciones 
en curso y la de los trabajadores activos que serán exigibles en el mediano y largo 
plazos. 

Al respecto, se hace notar que esta recomendación se acordó en los términos del artículo 42 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. No se definió la fecha 
compromiso y no se precisaron los mecanismos para su atención. Por lo anterior, la Auditoría 
Superior de la Federación realizará el pronunciamiento establecido en el artículo 41 de esa 
ley, sobre la respuesta que proporcione la entidad fiscalizada en el plazo definido en el 
artículo 39 de la misma normativa. 

Las acciones emitidas con base en este resultado están dirigidas a promover la 
implementación de mejores prácticas gubernamentales, y a fortalecer la transparencia y la 
rendición de cuentas. 

2017-A-04000-16-0634-01-003   Recomendación 

Para que el Gobierno del Estado de Campeche establezca las medidas financieras necesarias 
que le permitan revelar en los Estados Financieros el Pasivo Neto por Beneficio Definido, 
derivado de sus obligaciones laborales y constituir las reservas estimadas cuantificado de 
manera confiable mediante una valuación actuarial presente y futura, mediante el vehículo 
financiero que considere adecuado conforme a la normativa aplicable en la materia, a efecto 
de contar con la suficiencia financiera requerida para cubrir las obligaciones de los 
trabajadores activos las exigibles en el mediano y largo plazos. 
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7. Revelación de la información contable, financiera, presupuestaria y programática 
se realizó conforme a las disposiciones aplicables24/. 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) establece en el artículo 44 que “Los 
estados financieros y la información emanada de la contabilidad deberán sujetarse a criterios 
de utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y de comparación, así como a otros 
atributos asociados a cada uno de ellos, como oportunidad, veracidad, representatividad, 
objetividad, suficiencia, posibilidad de predicción e importancia relativa, con el fin de alcanzar 
la modernización y armonización que la Ley determina.”  

En base a dicho criterio, se analizó la revelación de la información financiera, contable y 
presupuestaria del proceso de contratación de los financiamientos y la gestión de los recursos 
obtenidos, así como la sostenibilidad de las finanzas y de la deuda pública del Gobierno del 
Estado de Campeche, presentada en la Cuenta Pública 2017. 

De lo anterior se observó que la información financiera cumple con los requisitos mínimos de 
aplicación de los principios, normas contables generales y específicos que la LGCG establece, 
debido a lo siguiente: 

1. Estado de Situación Financiera: 

 Los saldos de las cuentas que integran el pasivo circulante, como son proveedores 
y contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo, entre otros, no 
presentan diferencias contra lo reportado en la balanza de comprobación, así 
como en la integración de los auxiliares contables. 

 Los saldos que integran el pasivo no circulante, excluyen el saldo de cinco créditos 
simples contratados con Banobras por un monto dispuesto de 476.2 mdp y que 
estarían respaldados con Bonos Cupón Cero adquiridos por Banobras mediante 
los recursos del Fondo de Reconstrucción de Entidades Federativas y del Fondo 
de Apoyo para Infraestructura y Seguridad. Durante la vigencia de los 
financiamientos, el Gobierno del Estado sólo pagará los intereses y el capital será 
cubierto por Banobras al vencimiento mediante la redención de los Bonos Cupón 
Cero, razón por la que el Gobierno del Estado reveló un saldo de cero mdp por 
esos pasivos, cuando éstos debieron ser de 476.2 mdp (véase auditoría 54-GB 
“Integración de la Información Financiera de las Entidades del Sector Paraestatal 
y de las Empresas Productivas del Estado, en los Estados Financieros del Gobierno 
Federal ”). 

                                                           

24/ El análisis de la revelación de la información contable, financiera, presupuestaria y programática, se realizó con base en la 
guía de auditoría ISSAI 4000 “Normas para las auditorías de cumplimiento”¸ 5422 “Un Ejercicio de Términos de Referencia 
para realizar una Auditoría de Desempeño a la Deuda Pública” y 5440 “Guía para la Realización de una Auditoría de Deuda 
Pública – La Utilización de Pruebas Sustantivas en las Auditorías Financieras”, publicados por la Organización Internacional 
de Entidades Fiscalizadoras Superiores por sus siglas en inglés INTOSAI. 
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2. Estado de Actividades e Informe Analítico de la Deuda y Otros Pasivos: Se revisaron los 
rubros de amortización, intereses, comisiones, gastos de la deuda pública y costos de 
cobertura y se detectó lo siguiente: 

 En el Estado de Actividades, el Gobierno del Estado reveló en ceros los conceptos 
de comisiones y costos por cobertura y 15.4 mdp en gastos de la deuda. 

 En el Informe Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, el Gobierno del Estado 
reportó un monto de 13.1 mdp por el pago de amortizaciones y 106.0 mdp por el 
pago de intereses (inclusive bono cupón cero) de la deuda pública.  

Por lo anterior, la información financiera de la Cuenta Pública cumple con lo que se 
establecido en los artículos 16 y 44 de la LGCG. 

Se observó que el Gobierno del Estado cumplió con la publicación de la información 
financiera, en los formatos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), en los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y en los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios (Criterios), a excepción del Formato “8”, cuya 
presentación se hizo en el Proyecto del Presupuesto de Egresos de la entidad en 2016.  

Registro Público Único (RPU): 

Es el registro para la inscripción de todas las obligaciones y financiamientos que contraten los 
entes públicos, de manera enunciativa más no limitativa, como son los créditos, emisiones 
bursátiles, contratos de arrendamiento financiero, operaciones de factoraje, garantías e 
instrumentos derivados que conlleven una obligación de pago mayor a un año y contratos de 
Asociaciones Público-Privadas. Tanto las garantías, como los instrumentos derivados antes 
referidos, deberán indicar la obligación principal o el subyacente correspondiente, con el 
objeto de que en el Registro Público Único (RPU) no se dupliquen operaciones.  

De la revisión del RPU se observó que el saldo de la deuda pública por 1,028.1 mdp, coincide 
con lo reportado en la Cuenta Pública 2017, cumpliendo con lo establecido en los artículos 49 
de la LDFEFM y 28 y 40 del Reglamento del RPU. 

Sistema de Alertas:  

La medición del Sistema de Alertas se realiza con información de la Cuenta Pública y 
determina el Techo de Financiamiento Neto al cual podría acceder el Gobierno del Estado el 
próximo ejercicio fiscal, previa aprobación del Congreso Local. La medición del Sistema de 
Alertas se realiza con base en los tres indicadores25/ siguientes:  

                                                           

25/ Los indicadores y la metodología se explican en la siguiente fuente:  
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Entidades_Federativas_2017. 
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1. Indicador de Deuda Pública y Obligaciones sobre ingresos de libre disposición, vinculado 
con la sostenibilidad de la deuda de un Ente Público.  

2. Indicador de Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre ingresos de libre disposición, 
el cual está asociado con la capacidad de pago. 

3. Indicador de Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas, menos los montos 
de efectivo, bancos e inversiones temporales, sobre ingresos totales, el cual muestra la 
disponibilidad financiera del ente público para hacer frente a sus obligaciones 
contratadas a plazos menores a 12 meses, en relación con los ingresos totales.  

Mediante los indicadores antes mencionados, se clasificará el endeudamiento de los Estados 
en tres niveles:  

1. Endeudamiento Sostenible.  

2. Endeudamiento en Observación. 

3. Endeudamiento Elevado.  

Se analizó la información publicada en el Sistema de Alertas, con fecha 29 de junio de 2018, 
en el que se reporta que el Estado fue clasificado en un nivel de endeudamiento sostenible, 
debido a que el indicador de Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 
se ubicó en un rango bajo, con un porcentaje de 21.3%; el indicador Servicio de la Deuda y de 
Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición se ubicó en un rango bajo, con un porcentaje 
de 2.3%; y el indicador Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas, menos los 
montos de efectivo, bancos e inversiones temporales, sobre Ingresos Totales, se ubicó en un 
rango bajo, con un porcentaje de -1.1%, de conformidad con lo establecido en el artículo 14, 
fracción I, inciso a), del Reglamento del Sistema de Alertas26/ y en el Acuerdo por el que se dan 
a conocer los valores que determinan los límites de los rangos bajo, medio y alto. 

Se compararon los montos de los financiamientos, amortizaciones, intereses, comisiones, 
entre otros, registrados en la Cuenta Pública 2017 y en el Sistema de Alertas, y coincidieron 
como se muestra a continuación: 

  

                                                           

26/  El Reglamento del Sistema de Alertas fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2017. 
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CUADRO NO. 18: DIFERENCIAS ENTRE CUENTA PÚBLICA 2017 Y EL SISTEMA DE ALERTAS 

(Millones de pesos) 

Gastos de la Deuda Pública 
Cuenta Pública 

(1) 
Sistema de Alertas 

(2) 
Diferencias 

(1-2) 

Amortización de Capital    

Largo plazo 13.1 13.1 0.0 

Corto plazo 0.0 0.0 0.0 

Total 13.1 13.1 0.0 

Intereses     

Largo plazo 106.0 106.0 0.0 

Corto plazo    

Total 106.0 106.0 0.0 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la Cuenta Pública 2017 del Estado de Campeche y del 
Sistema de Alertas. 

 

Se revisó que el saldo de la deuda pública a largo plazo reflejada en el Sistema de Alertas 
coincidiera con el monto de 1,028.1 mdp a largo plazo y con el monto de 0.0 mdp a corto 
plazo reportados en la Cuenta Pública 2017 (“Informe Analítico de la Deuda y Otros Pasivos”), 
de lo cual no se observaron diferencias.  

Conclusión  

Se revisó que la revelación de la información contable, financiera, presupuestaria y 
programática se realizó conforme a las disposiciones aplicables, por lo que se concluyó lo 
siguiente: 

 De la revisión de los estados financieros contenidos en la Cuenta Pública, se observó 
que en el Estado de Situación Financiera, las cuentas que integran el pasivo circulante 
como son proveedores y contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo, entre 
otros, no presentan diferencias contra lo reportado en la balanza de comprobación. 

 La información es consistente con lo reportado en el Estado de Actividades y en el 
Informe Analítico de la Deuda y Otros Pasivos de la Cuenta Pública 2017. 

 Se observó que el Gobierno del Estado publicó todos los formatos contenidos en los 
Criterios a los que hace referencia la LDFEFM. 

 Se identificó que el saldo de la deuda pública, así como el pago de amortización e 
intereses de la deuda, coinciden con lo reportado en el RPU y en el Sistema de Alertas. 

Recuperaciones Probables 

Se determinaron recuperaciones probables por 245,036.63 pesos. 
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Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 3 observaciones las cuales generaron: 3 Recomendaciones, 1 Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 1 Pliego de Observaciones. 

Dictamen  

El presente se emite el 1 de febrero de 2019, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría. 
Ésta se practicó sobre la información proporcionada por la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Campeche y de cuya veracidad es responsable; fue planeada y 
desarrollada de acuerdo con el objetivo de fiscalizar el proceso de contratación de 
financiamiento, pasivos con proveedores y contratistas; la reestructura y refinanciamiento; la 
autorización y la gestión de los recursos obtenidos; así como la sostenibilidad de las finanzas 
y de la deuda pública; los convenios al respecto, en su caso, y la revelación de todo lo anterior 
en la información contable, presupuestaria y financiera del Estado de Campeche. Se aplicaron 
los procedimientos y las pruebas que se estimaron necesarias; en consecuencia, existe una 
base razonable para sustentar este dictamen. 

Para atender esta problemática, en 2015, se adicionó la fracción XXIX-W, en el artículo 73, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de establecer un marco 
institucional para la disciplina financiera y la responsabilidad hacendaria en el uso de los 
recursos públicos, así como para la administración prudente de la deuda pública que deben 
observar las entidades federativas, los municipios y sus entes públicos. 

Antes de la LDFEFM, la deuda pública de las entidades federativas y los municipios se 
incrementó a ritmo acelerado debido a los efectos de la crisis financiera internacional de 2008 
y la consecuente caída temporal de las participaciones en ingresos federales de las entidades 
federativas y los municipios. De 2008 a 2017, la deuda pública subnacional pasó de 203,070.2 
mdp a 580,644.7 mdp, con un incremento de 96.2% real (377,574.5 mdp) y una Tasa Media 
de Crecimiento Real Anual (TMCRA) de 7.8% en ese periodo, como resultado de que no se 
aplicaron medidas efectivas de consolidación fiscal, sobre todo de ajuste al gasto. Destacaron 
Coahuila, 33.8%; Zacatecas, 27.6%; Morelos, 26.4%; Tamaulipas, 21.7%; Quintana Roo, 21.0%; 
y Chihuahua, 20.7%, con las mayores TMCRA en ese lapso. Aunque el aumento del 
endeudamiento a nivel subnacional no representó un riesgo para las finanzas públicas 
nacionales, sí envió una señal para las entidades federativas y los municipios que podrían 
haber utilizado el financiamiento de manera irresponsable y haber comprometido las finanzas 
públicas locales. 

Para reglamentar y dar operatividad a la reforma constitucional, el 27 de abril de 2016, fue 
publicada la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
(LDFEFM), con la que se definieron los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera para el manejo sostenible de las finanzas públicas locales, el uso responsable del 
endeudamiento para financiar el desarrollo y manejar con eficacia y eficiencia los recursos 
públicos locales. Dicha ley fue reformada el 30 de enero de 2018. 
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La LDFEFM implementó mecanismos de control para: establecer límites de financiamiento 
neto anual; adopción de reglas de disciplina financiera; procesos competitivos para la 
contratación de financiamientos u obligaciones financieras; un Sistema de Alertas para 
evaluar el nivel de endeudamiento de los entes públicos; otorgar la garantía del Gobierno 
Federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública de las entidades federativas y los 
municipios; el Registro Público Único (RPU) para consolidar la información de las obligaciones 
financieras, así como atribuciones a la ASF para su fiscalización. El cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en la LDFEFM, y demás normativa aplicable, corresponde a la SHCP 
y a los gobiernos locales, en su respectivo ámbito. 

El marco normativo que regulaba el endeudamiento de las entidades federativas y los 
municipios, así como otras disposiciones en la materia, se caracterizaba por su 
heterogeneidad en los límites de deuda pública, discrecionalidad en la contratación de 
financiamientos y no permitía un registro integrado de las obligaciones financieras en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), lo que afectaba la transparencia y rendición 
cuentas. 

Los resultados de la auditoría muestran que el Gobierno del Estado de Campeche realizó las 
adecuaciones a su marco legal y normativo con la finalidad de legislar en materia de 
responsabilidad hacendaria y financiera de manera armónica con lo establecido en el artículo 
117, fracción VIII de la CPEUM y con respecto a lo establecido en la LDFEFM; se identificó que 
el 11 de septiembre de 2017 reformó la Constitución Política del Estado de Campeche, y el 4 
y 18 de noviembre de 2016 la Legislatura Local expidió la Ley de Obligaciones, 
Financiamientos y Deuda Pública del Estado de Campeche y sus Municipios, y la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, 
respectivamente, con lo cual el Gobierno del Estado armonizó y cumplió con lo establecido 
en el artículo Tercero Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. Dichas reformas contribuirán al manejo responsable y sostenible 
de las finanzas públicas del Estado, municipios y sus respectivos entes públicos.  

El Gobierno del Estado presentó balances Presupuestario y Presupuestario de Recursos 
Disponible superavitarios en 615.2 mdp y en 133.6 mdp respectivamente, cuando, de acuerdo 
con cálculos de la ASF, éstos debieron ser deficitarios en 56.5 mdp y 104.4 mdp, 
respectivamente. Las diferencias resultaron de excluir el gasto realizado mediante los 
Remanentes del Ejercicio Anterior de los egresos totales (para el cálculo del Balance 
Presupuestario) y los Remanentes del Ejercicio Anterior de los Ingresos de Libre Disposición 
(para el cálculo del Balance Presupuestario de Recursos Disponible). 

El déficit en el Balance Presupuestario de Recursos Disponible implicó que el Gobierno del 
Estado debiera informar al Congreso Local 1) las razones que justifican el Balance 
Presupuestario de Recursos Disponibles negativo, 2) las fuentes y el monto de recursos 
necesarios para cubrir el déficit, y 3) el número de ejercicios fiscales y las acciones necesarias 
para tener un Balance Presupuestario de Recursos Disponible mayor o igual a cero, en los 
términos del artículo 6 de la LDFEFM, asimismo, no se implementaron acciones o medidas de 
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ajuste de finanzas públicas en los proyectos de Presupuesto de Egresos 2018, para la 
corrección de los déficits del balance presupuestario de recursos disponibles. 

Se revisaron los procesos de autorización, contratación y el registro de los financiamientos, 
de los cuales, el Gobierno del Estado de Campeche cumplió con lo establecido en la LDFEFM. 

La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, durante 2017 no llevó un control adecuado 
y no vigiló el pago de los intereses ordinarios de la deuda pública del gobierno, debido que 
pagaron en demasía 0.2 mdp correspondientes a tres créditos a largo plazo suscritos con la 
institución financiera Banamex, contratados en el ejercicio 2014. 

En relación a los estados financieros de la cuenta pública 2017, el Gobierno del Estado no 
reveló las reservas estimadas en el estudio actuarial, para el pago de Pensiones y Jubilaciones, 
así como de las obligaciones por terminación laboral. 

Con base en la revisión practicadas, en opinión de la ASF, es necesario que la entidad 
fiscalizada fortalezca la recaudación fiscal en el ámbito local a efecto de disminuir la 
dependencia presupuestaria de los recursos federales y reducir el impacto de una caída en 
los ingresos federales transferidos a los gobiernos locales, en caso contrario, tendrá presiones 
en sus finanzas públicas que restringirá la capacidad financiera local para cumplir con el 
principio de sostenibilidad al obtener resultados superavitarios. El Gobierno del Estado tendrá 
que atender los principios de transparencia y máxima publicidad de la información financiera 
al revelar en la Cuenta Pública la totalidad de sus obligaciones e incluir las estimaciones de la 
pensiones presentes y futuras; constituir e incrementar las reservas financieras, estimadas 
mediante estudios actuariales en los términos previstos en la LDFEFM, para contar con los 
elementos que les permitan realizar una planeación financiera que otorgue suficiencia para 
el pago de la totalidad de sus obligaciones en el corto, mediano y largo plazos. La entidad 
fiscalizada tendrá que fortalecer los controles adecuados y vigilar la gestión administrativa de 
la deuda pública, a efecto de evitar daños a las haciendas públicas con el pago de intereses 
en demasía o moratorios, toda vez que, al no vigilar los cálculos realizados por las 
instituciones financieras, ni cumplir con los requerimientos de pago, se vieron afectados 
pagando intereses ordinarios en exceso. Finalmente, en cuanto a los procesos de 
autorización, contratación y el registro de los financiamientos, el Gobierno del Estado de 
Campeche cumplió con lo establecido en la LDFEFM. 

Las acciones formuladas tienen el propósito de que el ente auditado cumpla con las 
disposiciones establecidas en la LDFEFM, y/o en su caso se inicien las investigaciones ante las 
instancias competentes para sancionar a los servidores públicos que no cumplieron con las 
disposiciones aplicables.  

Los procedimientos de auditoría aplicados, la evidencia objetiva analizada, así como los 
resultados obtenidos, fundamentan las conclusiones anteriores. 
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Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

  C.P. Teofilo Juan Augusto Morales González 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 
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Apéndices 

Procedimientos de Auditoría Aplicados 

1. Verificar las reformas al marco legal y normativo que definen la responsabilidad 
hacendaria y la disciplina financiera del Gobierno del Estado. 

2. Analizar el comportamiento y origen de la Deuda Pública del Estado reportada de 2007 a 
2017. 

3. Verificar que los procesos de autorización, contratación, los convenios suscritos para 
garantizar la deuda, el registro de financiamientos, refinanciamientos y reestructuraciones 
se realizaron en cumplimiento a la normativa. 

4. Verificar la integración, control y revelación de los pasivos con proveedores y contratistas. 

5. Verificar el destino y la gestión de los recursos obtenidos mediante financiamientos, 
refinanciamientos y reestructuraciones. 

6. Evaluar la capacidad de pago y la sostenibilidad de la deuda y las finanzas públicas del 
Estado, con base en el Balance Presupuestario y la Posición Fiscal. 

7. Verificar que la revelación de la información contable, financiera, presupuestaria y 
programática se realizó conforme a las disposiciones aplicables. 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Finanzas del Estado de Campeche. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios: Art. 6, Pár. 
tercero a quinto; 

2. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal: Norma de 
Información Financiera D-3 "Beneficios a los Empleados". 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  
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Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 


